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P O D E R   E J E C U T I V O  

 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2022 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO, Director General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de 

la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, 

apartado A, base V, 123, apartado B, 127, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 33, numeral 

1, 60, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1º, 11, 14, 16, fracción II y 27, fracción XXII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1°, 2°, fracción LXIX, 6, 7, 26, 27, 51, 58, 

64, 78, 104, 105, 106, 111, 115, fracción IV de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; 2º, 4°, 7°, fracción II, inciso N), 110, fracciones I, III, IV, XXIII y XXXV, 111, fracción XII 

y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la institucionalización del aguinaldo como un derecho de los trabajadores ha sido un reconocimiento a su labor durante una 

anualidad constituyendo un beneficio remunerador. Y en ese sentido, su consagración dentro del ordenamiento jurídico laboral 

tuvo lugar desde la Ley Federal del Trabajo y posteriormente se hizo extensiva para los trabajadores al servicio del Estado con la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional publicada 

el 28 de diciembre de 1963 en el Diario Oficial de la Federación que rige en la actualidad; 

 

Que, si bien es cierto, en los últimos años el destino del aguinaldo de los trabajadores ha variado con relación a sus orígenes, su 

otorgamiento tiene su sustento en los principios de justicia, equidad y legalidad; 

 

Que el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional (LFTSE) dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de trabajo se regula por esa Ley, tienen 

derecho a un aguinaldo anual, sin deducción alguna, y que se pagará el 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el otro 50 por 

ciento a más tardar el 15 de enero; 

 

Que en apego al principio de legalidad y lo establecido en el artículo 42 Bis de la LFTSE, el pago de aguinaldo se cubrirá en dos 

exhibiciones con un porcentaje del 50 por ciento por cada una de ellas, procurando un mayor beneficio a los trabajadores y 

garantizando al mismo tiempo su pago dentro de los plazos contemplados por la Ley; 

 

Que bajo los principios de equidad social y justicia laboral, la Administración Pública local debe implementar acciones 

encaminadas a mejorar los niveles de bienestar del capital humano a través de una política salarial, toda vez que  corresponde a 

esta Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, adscrita a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, en el marco de sus atribuciones propias y delegadas, dictar las normas y el procedimiento que se deba aplicar para el 

pago del aguinaldo cuya remuneración sea cubierta con cargo al Capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo al Clasificador 

por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO BASE Y CONFIANZA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2022 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. - Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen como objetivo normar el pago del aguinaldo del 

personal Técnico Operativo Base y Confianza de la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y Alcaldías 

de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

SEGUNDO. - Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

DEAP. - Dirección Ejecutiva de Administración de Personal, adscrita a la Dirección General de Administración de Personal y 
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Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

DGAPyDA. - Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México. 

 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. - Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías, 

que conforman la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

SAF. - Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

SUN. - Sistema Único de Nómina. 

 

TERCERO. - El pago de aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará en la forma y conducto por el que se les paga su salario, 

sin deducción alguna, salvo en el caso previsto en el lineamiento QUINTO de los presentes lineamientos. 

 

CUARTO. - Todas las solicitudes de reclamaciones relativas al pago del aguinaldo, se harán mediante escrito dirigido al titular 

de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración Pública, al que 

se encuentre adscrito el trabajador o en el que hubiere prestado sus servicios, y son los que resolverán la procedencia de las 

solicitudes conforme a lo dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. - Si por resolución judicial debidamente notificada a los Órganos de la Administración Pública, se hacen descuentos a 

las percepciones de las y los trabajadores a favor de acreedores alimentistas, el aguinaldo correspondiente se distribuirá entre él o 

los beneficiarios y éste, de acuerdo al porcentaje o cantidad fija ordenada por la autoridad judicial. Y será otorgado conforme al 

lineamiento OCTAVO, fracción II de estos lineamientos. 

 

SEXTO. - El pago del aguinaldo a las y los trabajadores al que se refieren los presentes Lineamientos, se realizará con cargo al 

presupuesto autorizado de los Órganos de la Administración Pública y a las partidas presupuestales respectivas contenidas en el 

Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, mediante los documentos y procedimientos correspondientes. 

 

SÉPTIMO. - La comprobación del pago del aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará mediante las nóminas y recibos 

correspondientes, en las fechas que se establezcan en el calendario del SUN para tales efectos. 

 

OCTAVO. - El pago de aguinaldo para el personal Técnico Operativo Base y Confianza, se otorgará conforme a las siguientes 

bases: 

 

I.- El pago del aguinaldo será equivalente a 40 (cuarenta) días de salario, sin deducción alguna, para el personal a que se refiere el 

presente Capítulo y se deberá cubrir de manera proporcional de acuerdo con el tiempo y puestos en los que efectivamente hayan 

laborado, durante el presente año. 

 

II.- El pago del aguinaldo para las y los trabajadores se cubrirá en dos exhibiciones con un porcentaje del 50% por cada una de 

ellas, la primera se realizará en los días 08 y 09 de diciembre de 2022 y la segunda en los días 05 y 06 de enero de 2023. Para los 

efectos del pago del aguinaldo, se entenderá como periodo completo el comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Para todos los casos distintos al señalado, el pago del aguinaldo será proporcional de acuerdo con el tiempo y puesto en los que 

efectivamente haya laborado, durante el presente ejercicio fiscal. 

 

III- Las y los trabajadores que durante el año causen baja definitiva del Órgano de la Administración Pública de su adscripción, 

tendrán derecho a la parte proporcional del aguinaldo la cual se cubrirá en una sola exhibición correspondiente al tiempo y   puestos 

en los que efectivamente haya laborado, y será otorgado en los días 08 y 09 de diciembre 2022. 

 

IV.- Tratándose de personal activo en el SUN, al 30 de noviembre del presente ejercicio fiscal, la parte proporcional se pagará en 

el Órgano de la Administración Pública al que se encuentre adscrito la o el trabajador a la fecha contemplada para el pago del 

aguinaldo, descontando en su caso, la parte de aguinaldo que se hubiere generado en la nómina de finiquitos. Para el caso en el 

que un trabajador cause baja antes del 30 de noviembre de 2022, el titular de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u 

Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración Pública de adscripción de la o el trabajador, será el 

responsable de retener el pago del aguinaldo emitido, con la finalidad de reprocesar el cálculo en función del tiempo y puesto en 

los que efectivamente hayan laborado, durante el presente año. 
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V.- Para el caso de personal no activo a la fecha antes señalada, las partes proporcionales se acumularán y se pagarán en un solo 

recibo en el Órgano de la Administración Pública de su última adscripción, descontando en su caso, la parte de aguinaldo que se 

hubiere generado en la nómina de finiquitos. 

 

VI.- Tratándose del personal que esté sujeto a proceso judicial por la comisión de delitos, se le deberá cubrir el aguinaldo en la 

proporción que corresponda al tiempo de servicio y puesto en que efectivamente haya laborado, en la misma forma y términos 

que al personal en activo. 

 

VII.- Para efectos del pago de aguinaldo, las licencias con goce de sueldo autorizadas al personal a los que resultó aplicable, 

deberán computarse como tiempo efectivamente laborado y para aquellos que tengan licencia con medio sueldo, derivado del 

movimiento que se aplica a la o el trabajador que recibe incapacidad médica, emitida por el ISSSTE, con motivo de una 

enfermedad no profesional, cada 2 (dos) días de licencia equivaldrá a 1 (un) día de servicio efectivo. 

 

NOVENO. - El importe de aguinaldo se determinará, con base en la percepción consignada como salario base en los tabuladores 

de sueldos autorizados y vigentes en el momento del pago. 

 

Para obtener la cuota diaria, el importe mensual de la percepción consignada como salario base se dividirá entre 30 (treinta). 

 

DÉCIMO. - Para las o los trabajadores que se encuentren en el supuesto de la fracción III, del lineamiento OCTAVO, que 

antecede, el pago de la parte proporcional del aguinaldo se efectuará mediante cheque nominativo. 

 

DÉCIMO PRIMERO. - En el caso de que el personal a que se refieren los presentes Lineamientos llegase a fallecer antes de las 

fechas de pago a que se refiere la fracción II, o en su caso la fracción III, del lineamiento OCTAVO, el importe o la parte 

proporcional del aguinaldo correspondiente al tiempo y puestos en que efectivamente haya laborado, se le pagará al o a los 

beneficiarios, previa acreditación legal. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. - Tratándose de personal Técnico Operativo Base y Confianza que se encuentre adscrito a las Entidades, 

el pago del aguinaldo correspondiente al ejercicio 2022, deberá efectuarse de conformidad con las disposiciones legales que rigen 

su relación laboral y observando las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, en lo que resulta aplicable. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CONSIDERACIONES 

 

DÉCIMO TERCERO. - La interpretación y determinación relativa a los presentes Lineamientos y cualquier otra que no se 

encuentre prevista, será resuelta por la SAF, a través de la DGAPyDA por conducto de la DEAP, dentro de sus atribuciones y 

competencia, previa consulta debidamente fundada y motivada por parte de los Órganos de la Administración Pública. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2022 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, ASÍ COMO ENLACES Y LÍDERES COORDINADORES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO, Director General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de 

la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, 

apartado A, base V, 123, apartado B, 127, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 33, numeral 

1, 60, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1º, 11, 14, 16, fracción II y 27, fracción XXII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1°, 2°, fracción LXIX, 6, 7, 26, 27, 51, 58, 

64, 78, 104, 105, 106, 111, 115, fracción IV de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; 2º, 4°, 7°, fracción II, inciso N), 110, fracciones I, III, IV, XXIII y XXXV, 111, fracciones 

XII y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la institucionalización del aguinaldo como un derecho de los trabajadores ha sido un reconocimiento a su labor durante una 

anualidad constituyendo un beneficio remunerador. Y en ese sentido, su consagración dentro del ordenamiento jurídico laboral 

tuvo lugar desde la Ley Federal del Trabajo y posteriormente se hizo extensiva para los trabajadores al servicio del Estado con la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional publicada 

el 28 de diciembre de 1963 en el Diario Oficial de la Federación que rige en la actualidad; 

 

Que, si bien es cierto, en los últimos años el destino del aguinaldo de los trabajadores ha variado con relación a sus orígenes, su 

otorgamiento tiene su sustento en los principios de justicia, equidad y legalidad; 

 

Que el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional (LFTSE) dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de trabajo se regula por esa Ley, tienen 

derecho a un aguinaldo anual, sin deducción alguna, y que se pagará el 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el otro 50 por 

ciento a más tardar el 15 de enero; 

 

Que en apego al principio de legalidad y lo establecido en el artículo 42 Bis de la LFTSE, el pago de aguinaldo se cubrirá en dos 

exhibiciones con un porcentaje del 50 por ciento por cada una de ellas, procurando un mayor beneficio a los trabajadores y 

garantizando al mismo tiempo su pago dentro de los plazos contemplados por la Ley; 

 

Que bajo los principios de equidad social y justicia laboral, la Administración Pública local debe implementar acciones 

encaminadas a mejorar los niveles de bienestar del capital humano a través de una política salarial, toda vez que  corresponde a 

esta Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, adscrita a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, en el marco de sus atribuciones propias y delegadas, dictar las normas y el procedimiento que se deba aplicar para el 

pago del aguinaldo cuya remuneración sea cubierta con cargo al Capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo al Clasificador 

por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, ASÍ COMO ENLACES Y LÍDERES COORDINADORES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022, 
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CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. - Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen como objetivo normar el pago del aguinaldo del 

personal de Mandos Medios y Superiores, así como Enlaces y Líderes Coordinadores de la Administración Pública Centralizada, 

Desconcentrada, Paraestatal y Alcaldías de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022. 

SEGUNDO. - Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

DEAP. - Dirección Ejecutiva de Administración de Personal, adscrita a la Dirección General de Administración de Personal y 

Desarrollo Administrativo, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

DGAPyDA. - Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México. 

 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. - Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías, 

que conforman la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

SAF. - Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

SUN. - Sistema Único de Nómina. 

 

TERCERO. - El pago de aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará en la forma y conducto por el que se les paga su salario, 

sin deducción alguna, salvo en el caso previsto en el lineamiento QUINTO de los presentes lineamientos. 

 

CUARTO. - Todas las solicitudes de reclamaciones relativas al pago del aguinaldo, se harán mediante escrito dirigido al titular 

de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración Pública, al que 

se encuentre adscrito el trabajador o en el que hubiere prestado sus servicios, y son los que resolverán la procedencia de las 

solicitudes conforme a lo dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. - Si por resolución judicial debidamente notificada a los Órganos de la Administración Pública, se hacen descuentos a 

las percepciones de las y los trabajadores a favor de acreedores alimentistas, el aguinaldo correspondiente se distribuirá entre él o 

los beneficiarios y éste, de acuerdo al porcentaje o cantidad fija ordenada por la autoridad judicial, y será otorgado conforme al 

lineamiento OCTAVO, fracción II de estos lineamientos. 

 

SEXTO. - El pago del aguinaldo a las y los trabajadores al que se refieren los presentes Lineamientos, se realizará con cargo al 

presupuesto autorizado de los Órganos de la Administración Pública y a las partidas presupuestales respectivas contenidas en el 

Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, mediante los documentos y procedimientos correspondientes. 

 

SÉPTIMO. - La comprobación del pago del aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará mediante las nóminas y recibos 

correspondientes, en las fechas que se establezcan en el calendario del SUN para tales efectos. 

 

OCTAVO. - El pago de aguinaldo al personal de Mandos Medios y Superiores, así como Enlaces y Líderes Coordinadores, se 

otorgará conforme a las siguientes bases: 

 

I.- El pago del aguinaldo será equivalente a 40 (cuarenta) días de salario sin deducción alguna, para el personal a que se refieren 

los presentes Lineamientos y se deberá cubrir de manera proporcional de acuerdo con el tiempo y puestos en los que 

efectivamente hayan laborado, durante el presente año. 

 

II.- El pago del aguinaldo para las y los trabajadores se cubrirá en dos exhibiciones con un porcentaje del 50% por cada una de 

ellas, la primera se realizará en los días 08 y 09 de diciembre de 2022 y la segunda en los días 05 y 06 de enero de 2023. 

 

Para los efectos del pago de aguinaldo se entenderá como periodo completo el comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 

2022. Para todos los casos distintos al señalado, el pago del aguinaldo será proporcional de acuerdo al tiempo y puesto en los que 

efectivamente haya laborado, durante el presente ejercicio fiscal. 
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III.- Las y los trabajadores que durante el año cause baja definitiva de alguno de los Órganos de la Administración Pública, tendrá 

derecho a la parte proporcional del aguinaldo la cual se cubrirá en una sola exhibición correspondiente al tiempo y puestos en los 

que efectivamente haya laborado, y este será otorgado en los días 08 y 09 de diciembre 2022. 

 

NOVENO. - El importe de pago del aguinaldo previsto en los presentes Lineamientos, se determinará con base en el total de las 

remuneraciones indicadas en el tabulador salarial vigente que se haya aplicado al personal respectivo y en cada puesto ocupado. 

 

Para obtener la cuota diaria, el importe total de las remuneraciones precisadas en los tabuladores salariales vigentes se dividirá 

entre 30 (treinta). 

 

DÉCIMO. - Para el proceso de pago del aguinaldo, se aplicará lo siguiente: 

 

Tratándose de personal activo en el SUN, al día 30 de noviembre del presente ejercicio fiscal, la parte proporcional se pagará en el 

Órgano de la Administración Pública, al que se encuentre adscrito el trabajador a la fecha contemplada para el pago del aguinaldo, 

descontando en su caso, la parte de aguinaldo que se hubiere generado en la nómina de finiquitos. Para el caso en el que un 

trabajador cause baja antes del 30 de noviembre de 2022, el titular de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u Homóloga de 

Administración en los Órganos de la Administración Pública de adscripción del trabajador, será el responsable de retener el pago 

del aguinaldo emitido, con la finalidad de reprocesar el cálculo en función del tiempo y puesto en los que efectivamente hayan 

laborado, durante el presente año. 

 

Para el caso del personal no activo a la fecha antes señalada, la parte proporcional se pagará en un solo recibo en el Órgano de la 

Administración Pública de su última adscripción, descontando, en su caso, la parte de aguinaldo que se hubiere generado en la 

nómina de finiquitos. 

 

DÉCIMO PRIMERO. - Para las y los trabajadores que se encuentren en el supuesto de la fracción III, del lineamiento 

OCTAVO, el pago de la parte proporcional del aguinaldo se efectuará mediante cheque nominativo. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. - En caso de que, la o el trabajador llegase a fallecer antes de las fechas de pago a que se refiere la 

fracción II, o en su caso la III, del lineamiento OCTAVO, el o los beneficiarios, previa acreditación legal, podrán solicitar el 

importe o la parte del aguinaldo correspondiente al tiempo y puesto en que efectivamente hubiere laborado la o el trabajador, 

descontando, en su caso, la parte de aguinaldo que se hubiere generado en la nómina de finiquitos. 

 

DÉCIMO TERCERO. - Tratándose de personal de Mandos Medios y Superiores, así como Enlaces y Líderes Coordinadores 

adscritos a las Entidades, el pago del aguinaldo correspondiente al ejercicio 2022, deberá efectuarse de conformidad con las 

disposiciones legales que rigen su relación laboral y observando las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, en lo 

que resulte aplicable. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CONSIDERACIONES 

 

DÉCIMO CUARTO. - La interpretación y determinación relativa a los presentes Lineamientos y cualquier otra que no se 

encuentre prevista, será resuelta por la SAF, a través de la DGAPyDA por conducto de la DEAP, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y competencia, previa consulta debidamente fundada y motivada por parte de los Órganos de la Administración 

Pública. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2022 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

(Firma) 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO 



22 de noviembre de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA EL PERSONAL DE HABERES Y POLICÍAS DE PROXIMIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO, Director General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de 

la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, 

apartado A, base V, 123, apartado B, 127, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 33, numeral 

1, 60, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1º, 11, 14, 16, fracción II y 27, fracción XXII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1°, 2°, fracción LXIX, 6, 7, 26, 27, 51, 58, 

64, 78, 104, 105, 106, 111, 115, fracción IV de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México;  2º, 4° y 7°, fracción II, inciso N), 110, fracciones I, III, IV, XXIII y XXXV,  111, 

fracciones XII y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la institucionalización del aguinaldo como un derecho de los trabajadores ha sido un reconocimiento a su labor durante una 

anualidad constituyendo un beneficio remunerador. Y en ese sentido, su consagración dentro del ordenamiento jurídico laboral 

tuvo lugar desde la Ley Federal del Trabajo y posteriormente se hizo extensiva para los trabajadores al servicio del Estado con la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional publicada 

el 28 de diciembre de 1963 en el Diario Oficial de la Federación que rige en la actualidad; 

 

Que, si bien es cierto, en los últimos años el destino del aguinaldo de los trabajadores ha variado con relación a sus orígenes, su 

otorgamiento tiene su sustento en los principios de justicia, equidad y legalidad; 

 

Que el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional (LFTSE) dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de trabajo se regula por esa Ley, tienen 

derecho a un aguinaldo anual, sin deducción alguna, y que se pagará el 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el otro 50 por 

ciento a más tardar el 15 de enero; 

 

Que en apego al principio de legalidad y lo establecido en el artículo 42 Bis de la LFTSE, el pago de aguinaldo se cubrirá en dos 

exhibiciones con un porcentaje del 50 por ciento por cada una de ellas, procurando un mayor beneficio a los trabajadores y 

garantizando al mismo tiempo su pago dentro de los plazos contemplados por la Ley; 

 

Que bajo los principios de equidad social y justicia laboral, la Administración Pública local debe implementar acciones 

encaminadas a mejorar los niveles de bienestar del capital humano a través de una política salarial, toda vez que corresponde a 

esta Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, adscrita a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, en el marco de sus atribuciones propias y delegadas, dictar las normas y el procedimiento que se deba aplicar para el 

pago del aguinaldo cuya remuneración sea cubierta con cargo al Capítulo 1000 “Servicios Personales” de acuerdo al Clasificador 

por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA EL PERSONAL DE HABERES Y POLICÍAS DE PROXIMIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. - Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen como objetivo normar el pago del aguinaldo del 

personal de Haberes y Policías de proximidad de la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y Alcaldías 

de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

SEGUNDO. - Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
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DEAP. -Dirección Ejecutiva de Administración de Personal, adscrita a la Dirección General de Administración de Personal y 

Desarrollo Administrativo, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

DGAPyDA. - Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México. 

 

HABERES. - Asignaciones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en los cuerpos de Seguridad Pública y 

Bomberos. 

 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. - Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías, 

que conforman la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

SAF. - Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

SUN. - Sistema Único de Nómina. 

 

TERCERO. - El pago de aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará en la forma y conducto por el que se les paga su salario, 

sin deducción alguna, salvo en el caso previsto en el lineamiento QUINTO de los presentes lineamientos. 

 

CUARTO. - Todas las solicitudes de reclamaciones relativas al pago del aguinaldo, se harán mediante escrito dirigido al titular 

de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración Pública, al que 

se encuentre adscrito el trabajador o en el que hubiere prestado sus servicios, y son los que resolverán la procedencia de las 

solicitudes conforme a lo dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. - Si por resolución judicial debidamente notificada a los Órganos de la Administración Pública, se hacen descuentos a 

las percepciones de las y los trabajadores a favor de acreedores alimentistas, el aguinaldo correspondiente se distribuirá entre él o 

los beneficiarios y éste, de acuerdo al porcentaje o cantidad fija ordenada por la autoridad judicial. Y será otorgado conforme al 

lineamiento OCTAVO, fracción II de estos lineamientos. 

 

SEXTO. - El pago del aguinaldo a las y los trabajadores al que se refieren los presentes Lineamientos, se realizará con cargo al 

presupuesto autorizado de los Órganos de la Administración Pública y a las partidas presupuestales respectivas contenidas en el 

Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, mediante los documentos y procedimientos correspondientes. 

 

SÉPTIMO. - La comprobación del pago del aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará mediante las nóminas y recibos 

correspondientes, en las fechas que se establezcan en el calendario del SUN para tales efectos. 

 

OCTAVO. - El pago de aguinaldo para el personal de Haberes y Policías de proximidad, se otorgará conforme a las siguientes 

bases: 

 

I.- El pago del aguinaldo será equivalente a 40 (cuarenta) días de salario, sin deducción alguna, para el personal a que se refieren 

los presentes Lineamientos y se deberá cubrir de manera proporcional de acuerdo con el tiempo y puestos en los que 

efectivamente hayan laborado, durante el presente año. 

 

II.- El pago del aguinaldo para las y los trabajadores se cubrirá en dos exhibiciones con un porcentaje del 50% por cada una de 

ellas, la primera se realizará en los días 08 y 09 de diciembre de 2022 y la segunda en los días 05 y 06 de enero de 2023. Para los 

efectos del pago del aguinaldo, se entenderá como periodo completo el comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Para todos los casos distintos al señalado, el pago del aguinaldo será proporcional de acuerdo con el tiempo y puesto en los que 

efectivamente haya laborado, durante el presente ejercicio fiscal. 

 

III.- Las y los trabajadores que durante el año cause baja definitiva del Órgano de la Administración Pública de su adscripción, 

tendrá derecho a, la parte proporcional del aguinaldo la cual se cubrirá en una sola exhibición correspondiente al tiempo y puestos 

en los que efectivamente haya laborado, y será otorgado el 08 y 09 de diciembre de 2022. 
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IV.-Tratándose de personal activo en el SUN, al 30 de noviembre del presente ejercicio fiscal, la parte proporcional se pagará en 

el Órgano de la Administración Pública al que se encuentre adscrito la o el trabajador a la fecha contemplada para el pago del 

aguinaldo, descontando en su caso, la parte de aguinaldo que se hubiere generado en la nómina de finiquitos. Para el caso en el 

que un trabajador cause baja antes del 30 de noviembre de 2022, el titular de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u 

Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración Pública de adscripción de la o el trabajador, será el 

responsable de retener el pago del aguinaldo emitido, con la finalidad de reprocesar el cálculo en función del tiempo y puesto en 

los que efectivamente hayan laborado, durante el presente año. 

 

V.- Para el caso de personal no activo a la fecha antes señalada, la parte proporcional se pagará en un solo recibo en el Órgano de 

la Administración Pública de su última adscripción, descontando en su caso, la parte de aguinaldo que se hubiere generado en la 

nómina de finiquitos. 

 

VI.- Tratándose del personal que esté sujeto a proceso judicial por la comisión de delitos, se le deberá cubrir el aguinaldo en la 

proporción que corresponda al tiempo de servicio y puesto en que efectivamente haya laborado, en la misma forma y términos 

que al personal en activo. 

 

VII.- Para efectos del pago de aguinaldo, las licencias con goce de sueldo autorizadas al personal a los que resultó aplicable, 

deberán computarse como tiempo efectivamente laborado y para aquellos que tengan licencia con medio sueldo, derivado del 

movimiento que se aplica a la o el trabajador que recibe incapacidad médica, emitida por el ISSSTE, con motivo de una 

enfermedad no profesional, cada 2 (dos) días de licencia equivaldrá a 1 (un) día de servicio efectivo 

 

NOVENO. - El importe de aguinaldo se determinará, con base en la percepción consignada como salario base en los tabuladores 

de sueldos autorizados y vigentes en el momento del pago. 

 

Para obtener la cuota diaria, el importe mensual de la percepción consignada como salario base se dividirá entre 30 (treinta). 

 

DÉCIMO. - Para las o los trabajadores que se encuentren en el supuesto de la fracción III, del lineamiento OCTAVO, que 

antecede, el pago de la parte proporcional del aguinaldo se efectuará mediante cheque nominativo. 

 

DÉCIMO PRIMERO. - En el caso de que, el personal a que se refieren los presentes Lineamientos llegase a fallecer antes de las 

fechas de pago a que se refiere la fracción II, o en su caso la III, del lineamiento OCTAVO, el importe o la parte proporcional del 

aguinaldo correspondiente al tiempo y puestos en que efectivamente haya laborado, se le pagará al o a los beneficiarios, previa 

acreditación legal. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. - Tratándose de personal de Haberes y Policías de proximidad que se encuentren adscritos a las 

Entidades, el pago del aguinaldo correspondiente al ejercicio 2022, deberá efectuarse de conformidad con las disposiciones 

legales que rigen su relación laboral y observando las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, en lo que resulta 

aplicable. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CONSIDERACIONES 

 

DÉCIMO TERCERO. - La interpretación y determinación relativa a los presentes Lineamientos y cualquier otra que no se 

encuentre prevista, será resuelta por la SAF, a través de la DGAPyDA por conducto de la DEAP, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y competencia, previa consulta debidamente fundada y motivada por parte de los Órganos de la Administración 

Pública. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2022 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

(Firma) 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA PERSONAL EVENTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 

DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO, Director General de Administración de Personal y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 122, apartado A, base V, 123, apartado B, 127, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, 33, numeral 1, 60, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 42 Bis de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1º, 11, 14, 16, 

fracción II y 27, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1°, 2°, fracción LXIX, 6, 7, 26, 27, 51, 58, 64, 78, 104, 105, 106, 111, 115, fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 2º, 4°, 7°, fracción II, 

inciso N), 110, fracciones I, III, IV, XXIII y XXXV, 111, fracciones XII y XXI del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la institucionalización del aguinaldo como un derecho de los trabajadores ha sido un reconocimiento a su labor durante 

una anualidad constituyendo un beneficio remunerador. Y en ese sentido, su consagración dentro del ordenamiento jurídico 

laboral tuvo lugar desde la Ley Federal del Trabajo y posteriormente se hizo extensiva para los trabajadores al servicio del 

Estado con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

Constitucional publicada el 28 de diciembre de 1963 en el Diario Oficial de la Federación que rige en la actualidad; 

 

Que, si bien es cierto, en los últimos años el destino del aguinaldo de los trabajadores ha variado con relación a sus 

orígenes, su otorgamiento tiene su sustento en los principios de justicia, equidad y legalidad; 

 

Que el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional (LFTSE) dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de trabajo se regula por esa 

Ley, tienen derecho a un aguinaldo anual, sin deducción alguna, y que se pagará el 50 por ciento antes del 15 de diciembre 

y el otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero; 

 

Que en apego al principio de legalidad y lo establecido en el artículo 42 Bis de la LFTSE, el pago de aguinaldo se cubrirá 

en dos exhibiciones con un porcentaje del 50 por ciento por cada una de ellas, procurando un mayor beneficio a los 

trabajadores y garantizando al mismo tiempo su pago dentro de los plazos contemplados por la Ley; 

 

Que bajo los principios de equidad social y justicia laboral, la Administración Pública local debe implementar acciones 

encaminadas a mejorar los niveles de bienestar del capital humano a través de una política salarial, toda vez que  

corresponde a esta Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, adscrita a la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en el marco de sus atribuciones propias y delegadas, dictar las normas y el procedimiento 

que se deba aplicar para el pago del aguinaldo cuya remuneración sea cubierta con cargo al Capítulo 1000 “Servicios 

Personales” de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir los 

siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA PERSONAL EVENTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 

DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2022 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. - Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen como objetivo normar el pago del 

aguinaldo del personal Eventual de la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y Alcaldías de la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

SEGUNDO. -Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

DEAP. - Dirección Ejecutiva de Administración de Personal, adscrita a la Dirección General de Administración de 

Personal y Desarrollo Administrativo, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

DGAPyDA. -Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. -Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y 

Alcaldías, que conforman la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

PERSONAL EVENTUAL. -Persona Física que celebra Contrato por Obra y Tiempo Determinado, con las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades. 

 

SAF. -Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

SUN. -Sistema Único de Nómina. 

 

TERCERO. -El pago de aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará en la forma y conducto por el que se les paga su 

salario, sin deducción alguna, salvo en el caso previsto en el lineamiento QUINTO de los presentes lineamientos. 

 

CUARTO. -Todas las solicitudes de reclamaciones relativas al pago del aguinaldo, se harán mediante escrito dirigido al 

titular de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración 

Pública, al que se encuentre adscrito el trabajador o en el que hubiere prestado sus servicios, y son los que resolverán la 

procedencia de las solicitudes conforme a lo dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. -Si por resolución judicial debidamente notificada a los Órganos de la Administración Pública, se hacen 

descuentos a las percepciones de las y los trabajadores a favor de acreedores alimentistas, el aguinaldo correspondiente se 

distribuirá entre él o los beneficiarios y éste, de acuerdo con el porcentaje o cantidad fija ordenada por la autoridad judicial. 

Y será otorgado conforme al lineamiento OCTAVO, fracción II de estos lineamientos. 

 

SEXTO. -El pago del aguinaldo a las y los trabajadores al que se refieren los presentes Lineamientos, se realizará con 

cargo al presupuesto autorizado de los Órganos de la Administración Pública y a las partidas presupuestales respectivas 

contenidas en el Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, mediante los documentos y procedimientos 

correspondientes. 

 

SÉPTIMO. -La comprobación del pago del aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará mediante las nóminas y recibos 

correspondientes, en las fechas que se establezcan en el calendario del SUN para tales efectos. 

 

OCTAVO. -El pago de aguinaldo para el personal Eventual, se otorgará conforme a las siguientes bases: 

 

I.- El importe del aguinaldo será proporcional y se determinará en función de la percepción devengada y consignada como 

salario base en los tabuladores vigentes autorizados conforme a cada contrato, de acuerdo con el puesto y nivel salarial que 

haya ocupado durante el año 2022, sobre la base de 40 (cuarenta) días de salario en el periodo comprendido del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 2022 y sin deducción alguna. 

 

II.- El pago de aguinaldo se cubrirá en dos exhibiciones con un porcentaje del 50% por cada una de ellas, la primera se 

realizará en los días 08 y 09 de diciembre de 2022 y la segunda en los días 05 y 06 de enero de 2023. 
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III.- Para obtener la cuota diaria del personal Eventual, el importe mensual de la percepción determinada conforme al 

lineamiento OCTAVO, Fracción I de estos lineamientos, se dividirá entre 30 (treinta). 

 

IV.- Cuando el personal Eventual cambie de Unidad Administrativa o cause baja definitiva, el aguinaldo se le cubrirá 

proporcionalmente en cada una de las áreas en las que haya prestado sus servicios. 

 

NOVENO. -En caso de que la o el personal haya fallecido antes de las fechas de pago a que se refiere la fracción II, del 

lineamiento OCTAVO, el o los beneficiarios previa acreditación legal, podrán solicitar la parte proporcional del aguinaldo 

correspondiente al tiempo y a los puestos en los que efectivamente haya laborado durante el presente ejercicio 2022. 

 

DÉCIMO. -Tratándose de personal Eventual adscrito a las Entidades, el pago del aguinaldo correspondiente al ejercicio 

2022, deberá efectuarse sin deducción alguna, observando las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, en lo 

que resulte aplicable. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CONSIDERACIONES 

 

DÉCIMO PRIMERO. -La interpretación y determinación relativa a los presentes Lineamientos y cualquier otra que no se 

encuentre prevista, será resuelta por la SAF, a través de la DGAPyDA por conducto de la DEAP, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y competencia, previa consulta debidamente fundada y motivada por parte de los Órganos de la 

Administración Pública. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA PERSONAL PERTENECIENTE AL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE 

NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS, 

ADSCRITO A LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO, Director General de Administración de Personal y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 122, apartado A, base V, 123, apartado B, 127, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, 33, numeral 1, 60, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 42 Bis de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1º, 11, 14, 16, 

fracción II y 27, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1°, 2°, fracción LXIX, 6, 7, 26, 27, 51, 58, 64, 78, 104, 105, 106, 111 y 115, fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México;  2º, 4°, 7°, fracción II, 

inciso N), 110, fracciones I, III, IV, XXIII y XXXV, 111, fracciones XII y XXI del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la institucionalización del aguinaldo como un derecho de los trabajadores ha sido un reconocimiento a su labor durante 

una anualidad constituyendo un beneficio remunerador. Y en ese sentido, su consagración dentro del ordenamiento jurídico 

laboral tuvo lugar desde la Ley Federal del Trabajo y posteriormente se hizo extensiva para los trabajadores al servicio del 

Estado con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

Constitucional publicada el 28 de diciembre de 1963 en el Diario Oficial de la Federación que rige en la actualidad; 

 

Que, si bien es cierto, en los últimos años el destino del aguinaldo de los trabajadores ha variado con relación a sus 

orígenes, su otorgamiento tiene su sustento en los principios de justicia, equidad y legalidad; 

 

Que el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional (LFTSE) dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de trabajo se regula por esa 

Ley, tienen derecho a un aguinaldo anual, sin deducción alguna, y que se pagará el 50 por ciento antes del 15 de diciembre 

y el otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero; 

 

Que en apego al principio de legalidad y lo establecido en el artículo 42 Bis de la LFTSE, el pago de aguinaldo se cubrirá 

en dos exhibiciones con un porcentaje del 50 por ciento por cada una de ellas, procurando un mayor beneficio a los 

trabajadores y garantizando al mismo tiempo su pago dentro de los plazos contemplados por la Ley; 

 

Que bajo los principios de equidad social y justicia laboral, la Administración Pública local debe implementar acciones 

encaminadas a mejorar los niveles de bienestar del capital humano a través de una política salarial, toda vez que  

corresponde a esta Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, adscrita a la Secretaría 

de Administración y Finanzas, en el marco de sus atribuciones propias y delegadas, dictar las normas y el procedimiento 

que se deba aplicar para el pago del aguinaldo cuya remuneración sea cubierta con cargo al Capítulo 1000 “Servicios 

Personales” de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir los 

siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO 

PARA PERSONAL PERTENECIENTE AL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE 

NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS, 

ADSCRITO A LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. -Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen como objetivo normar el pago del 

aguinaldo del personal perteneciente al Programa de Estabilidad Laboral, Mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y 

Prestación de Servicios u Obra Determinados, en la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y 

Alcaldías de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

SEGUNDO. - Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

DEAP. -Dirección Ejecutiva de Administración de Personal, adscrita a la Dirección General de Administración de Personal 

y Desarrollo Administrativo, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

DGAPyDA. - Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. - Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y 

Alcaldías, que conforman la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

SAF. - Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

SUN. - Sistema Único de Nómina. 

 

TERCERO. - El pago de aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará en la forma y conducto por el que se les paga su 

salario, sin deducción alguna, salvo en el caso previsto en el lineamiento QUINTO de los presentes lineamientos. 

 

CUARTO. - Todas las solicitudes de reclamaciones relativas al pago del aguinaldo, se harán mediante escrito dirigido al 

titular de la Dirección General, Ejecutiva o de Área u Homóloga de Administración en los Órganos de la Administración 

Pública, al que se encuentre adscrito el trabajador o en el que hubiere prestado sus servicios, y son los que resolverán la 

procedencia de las solicitudes conforme a lo dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. - Si por resolución judicial debidamente notificada a los Órganos de la Administración Pública, se hacen 

descuentos a las percepciones de las y los trabajadores a favor de acreedores alimentistas, el aguinaldo correspondiente se 

distribuirá entre el o los beneficiarios y éste, de acuerdo al porcentaje o cantidad fija ordenada por la autoridad judicial. Y 

será otorgado conforme al lineamiento OCTAVO, fracción III de estos lineamientos. 

 

SEXTO. - El pago del aguinaldo a las y los trabajadores al que se refieren los presentes Lineamientos, se realizará con 

cargo al presupuesto autorizado de los Órganos de la Administración Pública y a las partidas presupuestales respectivas 

contenidas en el Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, mediante los documentos y procedimientos 

correspondientes. 

 

SÉPTIMO. - La comprobación del pago del aguinaldo a las y los trabajadores se efectuará mediante las nóminas y recibos 

correspondientes, en las fechas que se establezcan en el calendario del SUN para tales efectos. 

 

OCTAVO. - El pago de aguinaldo para el personal perteneciente al Programa de Estabilidad Laboral Mediante 

Nombramiento por Tiempo fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, se otorgará conforme a las siguientes 

bases: 

 

I.- El importe del aguinaldo será proporcional al tiempo efectivamente laborado en función de la percepción consignada 

como salario base en los tabuladores vigentes autorizados, conforme a cada nombramiento, de acuerdo con cada actividad y 

nivel salarial que haya ocupado, sobre la base de 40 (cuarenta) días de salario en el período comprendido del 1° de enero al 

31 de diciembre de 2022 y sin deducción alguna. 

 

II.- Para obtener la cuota diaria, el importe mensual de las percepciones determinadas conforme a la fracción anterior, se 

dividirá entre 30 (treinta). 
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III.- El pago de aguinaldo se cubrirá en dos exhibiciones con un porcentaje del 50% en cada una de ellas, la primera se 

realizará en los días 08 y 09 de diciembre de 2022 y la segunda en los días 05 y 06 de enero de 2023. 

 

IV.- Cuando el personal cambie de área, el aguinaldo se le cubrirá proporcionalmente por cada una de las áreas en las que 

haya prestado sus servicios. 

 

V.- El personal que durante el año cause baja definitiva del Órgano de la Administración Pública de su adscripción tendrá 

derecho a la parte proporcional del aguinaldo la cual se cubrirá en una sola exhibición correspondiente al tiempo y 

actividades en los que efectivamente haya laborado, y será otorgado en los días 08 y 09 de diciembre 2022. 

 

NOVENO. - En caso de que la o el trabajador haya fallecido antes de las fechas de pago a que se refiere la fracción III o en 

su caso la V, del lineamiento OCTAVO, el o los beneficiarios, previa acreditación legal, podrán solicitar la parte 

proporcional del aguinaldo correspondiente al nombramiento, tiempo y a las actividades en los que efectivamente haya 

laborado durante el presente ejercicio 2022. 

 

DÉCIMO. - Tratándose de personal perteneciente al Programa de Estabilidad Laboral mediante Nombramiento por 

Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados adscrito a las Entidades, el pago del aguinaldo correspondiente 

al ejercicio 2022, deberá efectuarse sin deducción alguna, observando las disposiciones contenidas en los presentes 

Lineamientos, en lo que resulte aplicable. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CONSIDERACIONES 

 

DÉCIMO PRIMERO. - La interpretación y determinación relativa a los presentes Lineamientos y cualquier otra que no se 

encuentre prevista, será resuelta por la SAF, a través de la DGAPyDA por conducto de la DEAP, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y competencia, previa consulta debidamente fundada y motivada por parte de los Órganos de la 

Administración Pública. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA POR ÚNICA VEZ EN EL EJERCICIO FISCAL 

2022 UN PAGO EXTRAORDINARIO A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE PRESTAN SERVICIOS POR 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 

DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO, Director General de Administración de Personal y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 122, apartado A, base V, 123, apartado B, 127, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, 33, numeral 1, 60, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 42 Bis de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 1º, 11, 14, 16, 

fracción II y 27, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1°, 2°, fracción LXIX, 6, 7, 26, 27, 51, 58, 64, 78, 104, 105, 106, 111 y 115, fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 2º, 4° y 7°, fracción II, 

inciso N), 110, fracciones I, III, IV, XXIII y XXXV, 111, fracciones XII y XXI del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que se determina otorgar por única vez, un pago extraordinario a las personas físicas que prestan servicios por honorarios 

asimilables a salarios en la Administración Pública de la Ciudad de México; sin que dicho pago, implique que se trate de 

algún tipo de prestación de carácter laboral, por lo que he tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA POR ÚNICA VEZ EN EL EJERCICIO FISCAL 

2022, UN PAGO EXTRAORDINARIO A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE PRESTAN SERVICIOS POR 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 

DESCONCENTRADA, PARAESTATAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO. - Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen por objeto regular el otorgamiento por 

única vez en el ejercicio 2022, del Pago Extraordinario a las y los Prestadores de Servicios por honorarios asimilables a 

salarios en la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada, Paraestatal y Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

DGAPyDA. - Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo. 

 

PAGO EXTRAORDINARIO. - Pago que se otorgará a las y los Prestadores de Servicios contratados con cargo a la 

partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios” del Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de 

México. 

 

PRESTADOR DE SERVICIOS. - Persona física que celebra un contrato de prestación de servicios sujeto al régimen de 

honorarios asimilables a salarios con Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías o Entidades, con el que se obliga 

a prestar un servicio a cambio del pago de una contraprestación. 

 

SAF. - Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS BASES DE PAGO 

 

TERCERO. - El pago extraordinario se otorgará por única vez conforme a las siguientes bases: 

I.- Se concederá únicamente a las y los Prestadores de Servicios contratados con cargo a la partida presupuestal 1211 
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“Honorarios Asimilables a Salarios” del Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, en estricto apego a los 

Programas autorizados por la SAF, a través de la DGAPyDA, durante el ejercicio 2022. 

 

II.- El Pago Extraordinario por única vez será equivalente a 30 (treinta) días del monto bruto mensual, percibido por 

concepto de honorarios asimilables a salarios. Dicho pago será proporcional, en su caso, al tiempo en que hayan prestado 

sus servicios y a los montos brutos establecidos en cada contrato celebrado con el Prestador de Servicios, siempre y cuando 

el correspondiente contrato con el Órgano de la Administración Pública se encuentre vigente al 29 de diciembre de 2022 

 

En el caso que el prestador de servicios haya estado contratado en un mismo Órgano de la Administración Pública, cuando 

hayan existido períodos en los que se dejaron de prestar servicios, no habiendo continuidad en los contratos, solo se 

considerará el último período siempre y cuando se encuentre vigente al 29 de diciembre de 2022. 

 

En el caso que la o el prestador de servicios haya estado contratado en diferentes Órganos de la Administración Pública, 

solo se considerará el o los contratos continuos de la dependencia en la que esté vigente al 29 de diciembre de 2022. 

 

III.- Base de cálculo: Contraprestación Bruta Mensual en cada contrato, sobre la base de 30 (treinta) días entre 359 

(trescientos cincuenta y nueve) días, que es el periodo máximo de contratación y el resultado se multiplica por el número de 

días de cada contrato que prestaron sus servicios las personas físicas durante el ejercicio fiscal, según sea el caso. 

 

VI.- El pago extraordinario a que se refiere el presente numeral se pagará en una sola exhibición el día 21 del mes de 

diciembre de 2022. 

 

CUARTO. - El pago extraordinario previsto en los presentes Lineamientos, se determinará con base en el monto bruto 

mensual que, por concepto de prestación de servicios por honorarios asimilables a salarios, fue autorizado en el presente 

ejercicio, por la SAF, a través de la DGAP, con cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”, 

para obtener la cuota diaria de la prestación de servicios, se deberá dividir la retribución mensual entre 30 (treinta). 

 

QUINTO. - El importe del Pago Extraordinario por única vez, al que se refieren estos Lineamientos, se pagará 

directamente a los Prestadores de Servicios, de la misma forma y conducto por el que se cubren sus pagos por honorarios 

asimilables a salarios. 

 

SEXTO.- Si por resolución judicial, debidamente notificada a la Administración Pública de la Ciudad de México, se viene 

cubriendo a acreedores alimentistas, parte del Pago Extraordinario por única vez de los Prestadores de Servicios con cargo 

a la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”, al que se refieren los presentes Lineamientos, se 

distribuirá entre los beneficiarios y sus acreedores alimentistas según les corresponda, de acuerdo al porcentaje o cantidad 

fija ordenada por la autoridad judicial. 

 

SÉPTIMO. - La acción para reclamar el Pago Extraordinario por única vez, al que se refieren los presentes Lineamientos o 

cualquier otra situación que se derive del mismo, prescribirá el día 31 de enero de 2023. 

 

Todas las reclamaciones de Pago Extraordinario por única vez, deberán formalizarse mediante escrito dirigido y presentado 

ante el titular responsable de su contratación en la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Alcaldías o Entidad, las cuales 

resolverán su procedencia con base en los presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

 

OCTAVO. - Tratándose de las y los Prestadores de Servicios a que se refieren los presentes Lineamientos, contratados por 

las Entidades, el Pago Extraordinario por única vez, deberá efectuarse cumpliendo con las disposiciones contenidas en los 

presentes Lineamientos, en lo que les resulte aplicable. 

 

NOVENO. - Los pagos a que se refieren los presentes Lineamientos, se reportarán con cargo a la partida presupuestal 1211 

“Honorarios Asimilables a Salarios”, contenida en el Clasificador por Objeto del Gasto de la Ciudad de México, mediante 

los documentos y procedimientos correspondientes. 

 

DÉCIMO. - La SAF, por conducto de la DGAPyDA, será la instancia facultada para la interpretación administrativa de los 

presentes Lineamientos. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2022 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S  
 

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA  

 

Juan Mario Beltrán Valle, Director Ejecutivo de Administración y Finanzas en la Agencia Digital de Innovación 

Pública de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 

fracción I, 13 y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 3 fracción III, 17, 41 y 129 fracción XIV del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; Numeral 2.15.1 de la Circular Uno 

2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos; Lineamiento Primero de los Lineamientos para el 

Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación en las Dependencias, en los Órganos Desconcentrados y en los 

Órganos Político-Administrativos, de la Administración Pública del Distrito Federal Disposiciones Generales; Lineamiento 

Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; Ordinal Primero del Acuerdo por el que se delegan en la persona titular de 

la Dirección de Administración y Finanzas en la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, las 

facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 11 de octubre de 2019; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Lineamiento Cuarto de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de 

Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el 24 de julio de 2020, establece que el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación, es el proceso 

mediante el cual las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; así como las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o 

Unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México; diseñan, integran y elaboran sus Manuales, 

remitiéndolos a la Secretaría de Administración y Finanzas a través de la Coordinación General de Evaluación, 

Modernización y Desarrollo Administrativo (CGEMDA), a efecto de que, sean revisados, dictaminados y en su caso 

registrados. 

 

Que el Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos antes citados, señala que, una vez notificado el Registro del 

Manual correspondiente por parte de la CGEMDA, los Órganos de la Administración Pública y los Órganos 

Administrativos, deberán gestionar su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que el 02 de febrero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se adicionan, 

reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, mediante el cual, se modificó la denominación de la Coordinación General de Evaluación, 

Modernización y Desarrollo Administrativo (CGEMDA) por Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos 

Organizacionales, estableciendo en su artículo Tercero Transitorio que, los asuntos que con la entrada en vigor del Decreto 

citado, se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas que se modifican, serán atendidos por aquellos y resueltos 

por aquellas que las sustituyan o asuman las atribuciones que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su 

respectiva competencia. 

 

Que mediante oficio CDMX/ADIP/0079/2022, de fecha 25 de agosto del presente año, se remitió a la Dirección Ejecutiva 

de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas, el Manual de 

Integración y Funcionamiento del Subcomité de Formación Continua de la Agencia Digital de Innovación Pública de la 

Ciudad de México (SFC), asimismo, se hizo de conocimiento que dicho Manual, fue aprobado por el Órgano Colegiado, en 

la Primera Sesión Ordinaria del SFC 2021, lo anterior con el propósito de concluir su proceso de registro e implementación. 

 

Que en virtud de lo anterior, mediante oficio SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0927/2022, de fecha 09 de septiembre del año en 

curso, se obtuvo el registro número MEO-149/ESPECL-22-ADIP-1B924E5, otorgado por la Dirección Ejecutiva de 

Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO, DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ DE 

FORMACIÓN CONTINUA DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-149/ESPECL-22-ADIP-1B924E5.  

 

PRIMERO. Se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Formación Continua de la 

Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, con número de registro MEO-149/ESPECL-22-ADIP-

1B924E5, el cual, podrá ser consultado a través del siguiente enlace electrónico:   

 
https://adip.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomit

e%20de%20Formacion%20Continua%20SFC/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcom

ite%20de%20Formacion%20Continua.pdf 

 

SEGUNDO. Se designa como responsable del enlace electrónico al C. Juan Mario Beltrán Valle, Director Ejecutivo de 

Administración y Finanzas en la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, con domicilio en José 

Mariano Jiménez, número 13, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06080, Ciudad de México, 

Teléfono 5530900500 Ext. 117. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

JUAN MARIO BELTRÁN VALLE 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA  

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

https://adip.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomite%20de%20Formacion%20Continua%20SFC/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomite%20de%20Formacion%20Continua.pdf
https://adip.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomite%20de%20Formacion%20Continua%20SFC/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomite%20de%20Formacion%20Continua.pdf
https://adip.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomite%20de%20Formacion%20Continua%20SFC/Manual%20de%20Integracion%20y%20Funcionamiento%20del%20Subcomite%20de%20Formacion%20Continua.pdf
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SISTEMA DE AGUAS  
 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numerales 1 y 2, 305 fracción XI y 306 

fracciones II y XX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6º apartado A, fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición.  

 

3. Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad.  

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden público 

y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

5. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 

local), en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, 

registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o 

modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el Responsable del Tratamiento de Datos Personales observará 

los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

7. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de 

Responsable del Tratamiento de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la 

creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 
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8. Que de acuerdo a lo estipulado en los artículos 37 fracción I de la Ley de Datos local y 63 primer párrafo de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

(Lineamientos Generales de Datos local), establecen que la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado o en su caso el órgano competente, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

9. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que el artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Datos local, establece que, en los casos de 

creación y modificación, el Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de 

Datos Personales correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), dentro de los diez días 

siguientes a su publicación. 

 

11. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

12. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

13. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 vigente a partir 

del 1º de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Gerencia General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios. 

 

14. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

306, se establecen las atribuciones correspondientes a la Gerencia General de Coordinación Institucional de Operación y 

Servicios, entre otras, vigilar la correcta prestación de los servicios hidráulicos y los procesos de tratamiento y reúso de 

aguas residuales, coordinándose en su caso con las Alcaldías, en los términos previstos en el Programa de Gestión Integral 

de los Recursos Hídricos.  

 

15. Que con fecha 18 de octubre de 2021, mediante oficio número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-01905/CG/2021, el 

Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes, Coordinador General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, asignó como 

Enlace Único de este Órgano Desconcentrado al Gerente General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios, 

para la atención y seguimiento de la Demanda Ciudadana.  

 

16. Que con la fecha de la presente publicación, se crea el Sistema de Datos Personales denominado “Atención y Gestión a 

la Demanda Ciudadana” del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de conformidad con las facultades de la Gerencia 

General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios sobre vigilar, analizar, colaborar, coordinar, intervenir, 

organizar, coadyuvar, apoyar y contribuir en todo lo relacionado a la prestación de los servicios hidráulicos y los procesos 

de tratamiento y reúso de aguas residuales, en coordinación en su caso con las Alcaldías en la Ciudad de México; además 

del nombramiento a la Gerencia General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios como Enlace Único de este 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México para la atención y seguimiento de la Demanda Ciudadana, otorgado por la 

Coordinación General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México de fecha 11 de enero de 2022, mediante oficio número 

GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-00015/CG/2022. Lo anterior, con la finalidad de otorgar atención y seguimiento por 

parte de este Órgano Desconcentrado a las solicitudes de la Demanda Ciudadana, canalizadas por la Dirección General de 

Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana, perteneciente a la Coordinación General de Relaciones Interinstitucionales, de 

la Secretaría Particular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, ingresadas a través del Sistema de Atención 

Ciudadana (SAC), garantizando el tratamiento de los datos personales obtenidos de los ciudadanos solicitantes e 

identificables. 
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Que, en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “ATENCIÓN Y 

GESTIÓN A LA DEMANDA CIUDADANA”. 

 

ÚNICO. Se crea el Sistema de Datos Personales denominado “Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana”, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

DATOS DEL SISTEMA 

 

Nombre del Sistema: Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana.  

 

Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Integrar expedientes, así como generar una base de datos de los ciudadanos que realizan solicitudes de Demanda Ciudadana 

a través de la Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana y que son remitidas a este Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México a través de la plataforma digital del Sistema de Atención Ciudadana (SAC) con un número 

de folio único. Los datos personales obtenidos serán utilizados con la finalidad de tramitar, atender y resolver dichas 

solicitudes por las diferentes áreas que integran este Órgano Desconcentrado, donde el procedimiento es contactar al 

ciudadano, en su caso acudir al domicilio referido, atender la petición conforme a derecho, facultades y atribuciones de este 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México y entregar un oficio de respuesta de dicha atención al mismo. Para finalizar con 

la carga de la evidencia documental de atención en la plataforma antes referida. Aunado a que la información contenida en 

la base de datos sirve para generar informes y estadísticas de la atención y el estado en que se encuentran los folios 

recibidos.  

 

Normatividad aplicable: 
 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

-Constitución Política de la Ciudad de México. 

-Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

-Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

-Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

-Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

-Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Lineamientos Generales en Materia de Archivos del Distrito Federal. 

-Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Transferencias. Los datos personales podrán ser transferidos a:  

 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Sujetos Obligados que reciben demandas ciudadanas. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

Órganos de Control.  

Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Toda persona física o grupos de personas que realice peticiones de demanda ciudadana a este Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México a través del Sistema de Atención Ciudadana (SAC) de la Dirección General de Atención y Gestión a la 

Demanda Ciudadana de Jefatura de Gobierno. 
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Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: nombre, firma, fotografía, domicilio, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, estado civil, 

sexo, Clave Única de Registro de Población, clave de elector y número identificador OCR, folio nacional, número de 

pasaporte, nacionalidad, matrícula del servicio militar nacional, número de teléfono celular, fijo particular, Registro Federal 

de Contribuyentes y número de licencia de conducir. 

 

Datos académicos: número de cédula profesional, certificados y reconocimientos, título o constancia. 

 

Datos electrónicos: correo electrónico personal. 

 

Datos laborales: ocupación. 

 

Datos afectivos y/o familiares: nombres de familiares. 

 

Datos de relaciones de negocio: actividades comerciales, nombre de directivos, administradores o similares, nombre de 

socios, accionistas o similares. 

 

Datos patrimoniales: servicios contratados, bienes muebles e inmuebles, inversiones, información fiscal, gravámenes y 

adeudos, actas constitutivas e instrumentos notariales.  

 

Datos biométricos: huella dactilar. 

 

Modo de tratamiento: mixto (físico y automatizado). 

 

Instancias responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales:  
 

Cargo Administrativo: Gerente General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios. 

 

Unidad Administrativa: Gerencia General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios. 

 

Usuarios: Jefa de Unidad Departamental de Apoyo y Seguimiento “A”, personal de honorarios “Servicios Profesionales en 

la Gerencia General de Coordinación Institucional de Operación y Servicios” y personal de base especialista técnico, 

adscrito a esta Gerencia General.  

 

Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) y 

procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos ARCO:  

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos 

personales (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento como lo establece la normativa, directamente ante 

la Unidad de Transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Calle Río de la Plata número 48, Piso 

14, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México con número telefónico 55 9017 4603 y 

extensión 1418, en el correo electrónico ut@sacmex.cdmx.gob.mx, a través  de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636.   

 

Nivel de Seguridad: Alto. 

 

Medidas de Seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

mailto:ut@sacmex.cdmx.gob.mx
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SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales, para que realice la inscripción del sistema de 

datos personales “Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 

Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos de lo que establecen los artículos 38 de la Ley de Datos local y 

67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace en materia de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la publicación 

del presente Acuerdo de Creación del sistema de datos personales “Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana” de 

conformidad con el artículo 63 de los Lineamientos Generales de Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 último párrafo de la Ley Datos local, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 
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SISTEMA DE AGUAS 
 
DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2° 

párrafo primero, 3° fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y XXIX, y 50 de la Ley del 

Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 fracciones I y II de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º fracción III, 7º fracción X, último 

párrafo, 273, 303 fracciones II,V y VI, 304 numerales 1, 5 y 8, 305 fracción XI y 309 fracción XV del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y, 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6º apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el cual establece que la información que se refiere 

a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Federal, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición.  

 

3. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se estableció 

el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones 

previstas en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida 

de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus datos 

personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, 

licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos Local) la cual es de orden público y de 

observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y tiene 

por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito 

de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

5. Que la Ley de Datos Local en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado 

de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la 

forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos Local, establece que el Responsable del Tratamiento de Datos Personales observará los 

principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y 

temporalidad. 

 

7. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos Local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del 

Tratamiento de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o 

supresión de los Sistemas de Datos Personales. 

 

8. Que de acuerdo a lo estipulado en los artículos 37 fracción I de la Ley de Datos Local y 63 primer párrafo de los Lineamientos 

Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Lineamientos 

Generales de Datos Local), establecen que la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales se efectuará 

mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado o en su caso el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México.  
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9. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos Local en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales 

de Datos Local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 

 

10. Que el artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Datos local, establece que en los casos de creación y 

modificación, el Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales 

correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

11. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, 

transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos 

Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

12. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México establece 

que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la infraestructura hidráulica y la 

prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

13. Que el artículo 76 en su fracción II de la Ley de Datos Local, establece que la gestión de solicitudes para el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición es atribución de la Unidad de Transparencia. 

 

14. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 82 párrafo primero de la Ley de Datos Local, el recurso de revisión podrá 

interponerse, de manera directa, por correo certificado o por medios electrónicos, ante el instituto, o ante la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado que haya dado respuesta a la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 

personales. 

 

15. Que el artículo 93 en su fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (Ley de Transparencia Local), establece que son atribuciones de la Unidad de Transparencia el capturar, 

ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el sujeto obligado. 

 

16. Que el mismo artículo 93 en su fracción IV de la Ley de Transparencia Local, señala que la Unidad de Transparencia tendrá la 

atribución de recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la entrega de la misma, haciendo 

entre tanto el correspondiente resguardo. 

 

17. Que el artículo 233 párrafo primero de la Ley de Transparencia Local, establece que el recurso de revisión podrá interponerse, 

de manera directa, por correo certificado o por medio electrónicos, ante el Instituto, o ante la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado que haya dado respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

 

18. Que con la fecha de la presente publicación, se crea el Sistema de Datos Personales denominado “Gestión de Solicitudes de 

Información Pública, Datos Personales y Recursos de Revisión”, a efecto de garantizar la protección de datos personales, de 

conformidad con las facultades de la Subdirección de la Unidad de Transparencia de gestionar las solicitudes de información 

pública, solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 

personales, así como los recursos de revisión ingresados en este Órgano Desconcentrado.  

 

Que en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “GESTIÓN DE 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA, DATOS PERSONALES Y RECURSOS DE REVISIÓN”.  

 

ÚNICO. Se crea el Sistema de Datos Personales denominado “Gestión de Solicitudes de Información Pública, Datos 

Personales y Recursos de Revisión” para quedar como se establece a continuación. 

 

Finalidad o finalidades y usos previstos: 

Integrar un expediente relativo a la recepción de solicitudes de información pública, de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición al tratamiento de datos personales, así como de recursos de revisión que interponga toda persona a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México o el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con el fin de atender la 

información requerida en las solicitudes y recursos de revisión, así como la elaboración de informes y estadísticas. 
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Normatividad aplicable: 

 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

-Constitución Política de la Ciudad de México. 

-Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

-Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

-Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

-Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Lineamientos Generales en Materia de Archivos del Distrito Federal. 

-Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales 

en la Ciudad de México de fecha 16 de junio de 2016. 

-Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Transferencias. Los datos personales podrán ser transferidos a: 

 

Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

Órganos de Control.  

Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

Sujetos Obligados que reciben solicitudes. 

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Toda persona física o representante legal que solicite a través de los medios disponibles, acceder a información pública, de datos 

personales o interponer recurso de revisión que ingrese al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, firma, fotografía, domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil, sexo, Clave Única de 

Registro de Población, clave de elector y número identificador OCR, folio nacional, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de 

nacimiento, matrícula del servicio militar nacional, clave de Registro Federal de Contribuyentes, número de teléfono celular y/o 

fijo particular. 

 

Datos académicos: Cédula profesional. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico no oficial. 

 

Datos laborales: Ocupación. 

 

Datos afectivos y/o familiares: Parentesco. 

 

Datos de relaciones de negocio: Actividades comerciales, nombre de Directivos, administradores o similares, nombre de socios, 

accionistas o similares. 

 

Datos patrimoniales: Servicios contratados, bienes muebles e inmuebles, inversiones, información fiscal, gravámenes y adeudos. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

Datos especialmente protegidos (sensibles): Dialecto o lengua. 

 

Modo de tratamiento: Mixto. 
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Instancias responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales:  

 

El Responsable del tratamiento del sistema de datos personales es el Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través 

de la Subdirección de la Unidad de Transparencia. 

 

Usuarios: Líder Coordinador de Proyectos de Control de Gestión Documental, personal de honorarios, de base y nómina 8. 

 

Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) y procedimiento 

a través del cual se podrán ejercer los derechos ARCO: 

 

El titular de los datos personales podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO), así 

como la revocación del consentimiento como lo establece la normativa, directamente ante la Unidad de Transparencia del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Calle Río de la Plata Número 48, Piso 14, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México; con número telefónico (55) 9017-4603 y extensión 1418, en el correo electrónico 

ut@sacmex.cdmx.gob.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), 

o bien mediante el número del Tel-INFO al 55-5636-4636. 

 

Nivel de Seguridad: Alto. 

 

Medidas de Seguridad: Medidas administrativas, físicas y técnicas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales, para que realice la inscripción del sistema de datos 

personales “GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA, DATOS PERSONALES Y RECURSOS DE 

REVISIÓN”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos de lo que 

establecen los artículos 38 de la Ley de Datos local y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace en materia de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la publicación del presente 

Acuerdo de Creación del sistema de datos personales “GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA, 

DATOS PERSONALES Y RECURSOS DE REVISIÓN” de conformidad con el artículo 63 de los Lineamientos Generales de 

Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 25 último párrafo de la Ley 

Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numeral 1, 4 y 8, 305 fracción XI y 308 

fracciones II, X, XI, XII, XV, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6º apartado A, fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos Local) la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

5. Que la Ley de Datos Local en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto 

organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, 

cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos Local, establece que el Responsable del Tratamiento de Datos Personales observará 

los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

7. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos Local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de 

Responsable del Tratamiento de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la 

creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 



22 de noviembre de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 35 

 

8. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos Local y 63 primer párrafo de los 

Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

(Lineamientos Generales de Datos Local), establecen que la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado o en su caso el órgano competente, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

9. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos Local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos Local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que el artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Datos Local, establece que, en los casos de 

creación y modificación, el Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de 

Datos Personales correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), dentro de los diez días 

siguientes a su publicación. 

 

11. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

12. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

13. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 vigente a partir 

del 1°de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección General de Drenaje, a la que se encuentra adscrita la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Drenaje. 

 

14. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

308, se establecen las atribuciones de la Dirección General de Drenaje, entre otras, integrar la documentación necesaria para 

llevar a cabo los procesos licitatorios de obra pública y de servicios relacionados con la misma, destinados a la 

automatización y medición de drenaje y sistemas pluviales de la Ciudad de México, llevar a cabo la contratación y 

ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma con cargo total a los recursos del Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México, así como las obras financiadas total o parcialmente con fondos federales. 

 

15. Que con fecha 12 de noviembre de 2020 se publicó en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo de Creación 

del “Procedimiento de Licitaciones Públicas, Invitaciones Restringidas y Adjudicaciones Directas, de las Obras Públicas, 

que se llevan a cabo en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México”, de conformidad con las facultades de la Dirección 

General de Drenaje estipuladas en el artículo 308 fracciones II, X, XI, XII, XV, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y, responsabilidad de la 

Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Drenaje; con la finalidad de integrar los expedientes de Concursos 

y Contratación de Obra Pública y Servicios de Drenaje, tanto Federal como Local, a efecto de garantizar el tratamiento de 

los datos personales obtenidos de las personas físicas o representante legal. 

 

16. Que con fecha 17 de noviembre de 2020 fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 

administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México el “Procedimiento de Licitaciones Públicas, Invitaciones Restringidas y 

Adjudicaciones Directas, de las Obras Públicas, que se llevan a cabo en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México”, 

asignándole el folio de identificación 0324037662366201117. 
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17. Que para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en su artículo 16 fracciones XIV y XVIII, es necesario modificar el Sistema 

de Datos Personales denominado “Procedimiento de Licitaciones Públicas, Invitaciones Restringidas y Adjudicaciones 

Directas, de las Obras Públicas, que se llevan a cabo en la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Drenaje del Sistema de Aguas de la Ciudad de México” que tiene como objeto identificar a los participantes del proceso 

licitatorio y de contratación de obra pública. 

 

Que, en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS, INVITACIONES RESTRINGIDAS Y 

ADJUDICACIONES DIRECTAS, DE LAS OBRAS PÚBLICAS, QUE SE LLEVAN A CABO EN LA DIRECCIÓN 

DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE DRENAJE DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Procedimiento de Licitaciones Públicas, Invitaciones 

Restringidas y Adjudicaciones Directas, de las Obras Públicas, que se llevan a cabo en la Dirección de Licitaciones 

de Obra Pública y Servicios de Drenaje del Sistema de Aguas de la Ciudad de México”, en los siguientes rubros: 

 

Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Solicitar de todos aquellos concursantes y contratistas sus datos personales, con la finalidad de poder ser identificados como 

participantes del proceso licitatorio, así como para el procedimiento de contratación de obra pública; una vez que se realiza 

la acreditación de su personalidad, se depositan los documentos en expedientes debidamente identificados con número de 

procedimiento, posteriormente son resguardados en archivos con chapa de seguridad y control de acceso. Esto permite a la 

institución tener los soportes necesarios para acreditar la existencia legal y personalidad jurídica de los participantes en los 

procesos de contratación. 

 

Normatividad aplicable: 
 

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

-Constitución Política de la Ciudad de México. 

-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

-Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

-Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

-Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

-Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

-Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

-Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Ley de Archivos de la Ciudad de México.  

-Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

-Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

-Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

-Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

-Lineamientos Generales en Materia de Archivos del Distrito Federal. 

-Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México. 

- Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
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Personas físicas o grupo de personas sobre las que se recaben o traten datos personales:  
 

Personas físicas, representantes legales y/o propietarios que requieran la evaluación y aprobación en el 

Procedimiento de Licitaciones Públicas, Invitaciones Restringidas y Adjudicaciones Directas de las obras públicas, que se 

llevan a cabo en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, fotografía, domicilio, edad, sexo, Clave Única de Registro de Población, clave de lector, 

número identificador OCR, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, firma, número de licencia de conducir, 

matrícula del servicio militar nacional, número de teléfono celular y/o fijo particular, clave de Registro Federal de 

Contribuyentes. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, servicios contratados y gravámenes o adeudos. 

 

Datos Biométricos: Huella dactilar. 

 

Instancias responsables del tratamiento del sistema de datos personales:  

 

Responsable: Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Drenaje. 

 

Usuarios: Subdirector de Concursos de Obra Pública y Servicios de Drenaje, Subdirector de Contratos e Informes 

de Obra Pública y Servicios de Drenaje, Subdirector de Precios Unitarios de Obra Pública y Servicios de Drenaje, 

personal de base y nómina 8 adscritos a estas Subdirecciones. 

 

Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO): 

 

El titular podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento directamente 

ante la Unidad de Transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), ubicada en Rio de la plata 48, 

piso 14, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc Código Postal 06500, con número telefónico 5590174603 Extensión 

1418, en el correo electrónico: ut@sacmex.cdmx.gob.mx., a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o bien mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636. 

 

Modo de Tratamiento: Mixto. 

 

Medidas de Seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII del 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del sistema de datos personales 

“PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS, INVITACIONES RESTRINGIDAS Y 

ADJUDICACIONES DIRECTAS, DE LAS OBRAS PÚBLICAS, QUE SE LLEVAN A CABO EN LA DIRECCIÓN 

DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE DRENAJE DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 

artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

mailto:ut@sacmex.cdmx.gob.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/


38 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 22 de noviembre de 2022 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del sistema de datos personales “PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

PÚBLICAS, INVITACIONES RESTRINGIDAS Y ADJUDICACIONES DIRECTAS, DE LAS OBRAS 

PÚBLICAS, QUE SE LLEVAN A CABO EN LA DIRECCIÓN DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS DE DRENAJE DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de conformidad con los 

artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos Local; así como el nivel de seguridad aplicable en términos del 

artículo 25 último párrafo de la Ley de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numerales 1 y 7, 305 fracción XI y 313 

fracción IX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 63 y 65 

de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que conforme al Acuerdo 0469/SO/02-05/2012, el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal recomendó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar la inscripción del 

preexistente Sistema de Datos Personales: “Calificación e Imposición de Sanciones Administrativas”. 

 

4. Que con fecha 06 de mayo de 2013, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP), administrado 

por el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el 

Sistema de Datos Personales: “Calificación e Imposición de Sanciones Administrativas”, asignándole el folio de 

identificación: 0324027931566130430. 

 

5. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

6. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden público 

y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

7. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 

local), en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, 

registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o 

modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 
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8. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el responsable del Tratamiento de Datos Personales observará 

los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

9. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de 

Responsable del Tratamiento de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la 

creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 

 

10. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos. 

 

11. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

13. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

14. Que el artículo 7º de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

15. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 vigente a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

313, se establecen las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, entre otras, el conocer, substanciar y 

resolver el procedimiento administrativo relativo a la aplicación de sanciones y medidas de seguridad a que se refiere la Ley 

del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, previa integración y envío del 

expediente con motivo de la verificación, inspección y vigilancia. 

 

17. Que con objeto de asegurar el cumplimiento del marco normativo en relación con los servicios hidráulicos, instaurando 

hasta su conclusión los procedimientos administrativos de imposición de sanciones y garantizar los derechos e intereses 

legítimos de los gobernados de conformidad con lo preceptuado por los ordenamientos jurídicos aplicables, es necesario 

modificar el Sistema de Datos Personales denominado “Calificación e Imposición de Sanciones Administrativas”, así 

como proteger la información obtenida por la autoridad competente en los actos de verificación, inspección y vigilancia, los 

cuales sirven de base para instaurar y substanciar el Procedimiento Administrativo de Calificación e Imposición de 

Sanciones. 

 

18. Que el 12 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “ACUERDO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “CALIFICACIÓN E 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS”, para quedar como “CALIFICACIÓN E IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
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19. Que derivado de la verificación número 09/2022, como parte del Programa Anual de Verificaciones 2022, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, realizó la revisión del Documento de Seguridad del Sistema de Datos Personales denominado Calificación e 

Imposición de Sanciones Administrativas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que detenta este Órgano 

Desconcentrado, derivado de dichas observaciones y en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“CALIFICACIÓN E IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ÚNICO. Se modifican diversas disposiciones en el Sistema de Datos Personales denominado “Calificación e Imposición de 

Sanciones Administrativas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México”, para quedar como “Calificación e 

Imposición de Sanciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México”. 

 

DATOS DEL SISTEMA 

 

Nombre del Sistema: Calificación e Imposición de Sanciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Finalidad o finalidades y usos previstos:  

 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de tramitar y resolver los expedientes de los Procedimientos 

Administrativos de Calificación e Imposición de Sanciones, para determinar, en su caso, la imposición de las sanciones y 

medidas de seguridad a cargo de los usuarios de los servicios e instalaciones hidráulicos del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, con motivo de la verificación, inspección y vigilancia realizadas por autoridades competentes de este Órgano 

Desconcentrado. Asimismo, los datos recabados con motivo de la tramitación de los expedientes, podrán ser utilizados para 

la elaboración de informes o reportes que, en su caso, se requieran. 

 

Normatividad aplicable: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política de la Ciudad de México. 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- Ley de Archivos de la Ciudad de México.  

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

- Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

- Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México. 

-Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales:   

 

Se recaban los datos personales de aquellas personas físicas sujetas a un procedimiento administrativo para determinar la 

imposición de sanciones y medidas de seguridad a cargo de los usuarios de los servicios e instalaciones hidráulicas derivado 

de los actos de verificación, inspección y vigilancia ejercidos por las autoridades competentes de este Órgano 

Desconcentrado. 
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Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, fotografía, domicilio, fecha de nacimiento, sexo, Clave Única de Registro de Población, 

clave de elector y código OCR, clave del Registro Federal de Contribuyentes, clave del país de expedición, número de 

pasaporte, nacionalidad, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, firma, grado máximo de estudios, número de licencia de 

conducir, matrícula del servicio militar nacional, número de teléfono celular o fijo particular y huellas dactilares. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos académicos: Cédula profesional, certificados y reconocimientos, título o carta de pasante. 

 

Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en cualquier otra rama del 

Derecho, que tenga relación con el Procedimiento Administrativo de Calificación e Imposición de Sanciones del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. 

 

Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles y referencias personales. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

Medidas de Seguridad: 

 

Administrativas: Elaboración de archivos físicos y digitales para la identificación y clasificación de la información por 

personal asignado de la Unidad Administrativa competente, elaboración del listado del personal autorizado para acceder a la 

información contenida en los expedientes, así como la capacitación y actualización del personal para el control en materia 

de protección de datos personales, y elaboración de versiones públicas de los oficios, acuerdos y resoluciones en las que se 

testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica. 

 

Físicas: Instalación de candados en archivos físicos para prevenir el acceso no autorizado, establecimiento de periodos de 

revisión y mantenimiento de las cerraduras de los archiveros en donde se alojen los expedientes administrativos de 

Calificación e Imposición de Sanciones. 

 

Técnicas: Establecimiento de claves únicas en los equipos de cómputo para el personal asignado, establecimiento de 

periodos específicos de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de cómputo empleados para dicha actividad 

y control de la información que se comparte vía correo electrónico y que se almacena en dispositivos magnéticos (CD, USB, 

Disco duro externo, entre otros) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, publíquese el presente Acuerdo en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII del 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del sistema de datos personales denominado 

“CALIFICACIÓN E IMPOSICIÓN DE SANCIONES DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la 

Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local.  
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CUARTO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del sistema de datos personales “CALIFICACIÓN E IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con los artículos 63 y 65 

de los Lineamientos Generales de Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable de en términos del artículo 25 último 

párrafo de la Ley de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numeral 1, 6 y 6.1, 305 fracción XI y 312 

fracciones II, V, VII, VIII y X del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que conforme al Acuerdo 0469/SO/02-05/2012, el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal recomendó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar la inscripción del 

preexistente Sistema de Datos Personales “Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a Usuarios”. 

 

4. Que con fecha 06 de mayo de 2013, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales administrado por el 

entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el Sistema de 

Datos Personales “Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a Usuarios”, asignándole el folio de identificación: 

0324027981605130503. 

 

5. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus datos 

personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por los principios de 

veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

6. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

7. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 

banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, 

almacenamiento, organización y acceso. 
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8. Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

9. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos 

 

11. Que el mismo artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o 

Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

13. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o 

supresión de los mismos. 

 

14. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

15. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 aplicable a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección General de Servicios a Usuarios, teniendo adscrita la Dirección de Verificación de Conexiones de Alcaldías. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyos artículos  

311 fracciones I, IX y XII y 312 fracciones I, II, VII, VIII y X, se establecen las atribuciones de la Dirección de 

Verificación de Conexiones en Alcaldías, entre otras, coordinar, supervisar y emitir los dictámenes de factibilidad de 

servicios relativos a la dotación de los servicios hidráulicos de agua potable, agua residual tratada y drenaje, para la 

construcción de obras nuevas, ampliaciones, modificaciones y registros de obra en la Ciudad de México, así como emitir los 

requerimientos de documentación necesaria para acreditar la legalidad de las instalaciones hidráulicas de los usuarios del 

servicio en términos de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México y el 

Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

17. Que con fecha 12 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que 

se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a Usuarios”, 

a efectos de actualizar la estructura básica e instancias responsables del tratamiento. 

 

18. Que el Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-11/020921, es el vigente a partir del 02 

de septiembre de 2021. 



46 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 22 de noviembre de 2022 

 

19. Que el trámite de Solicitud de Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos que se realiza ante la Dirección de 

Verificación de Conexiones en Alcaldías, se encuentra registrado en la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad de 

México, en el enlace https://www.cdmx.gob.mx/. 

 

20. Que para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en sus artículos 4º fracción XV, 7º, 16 fracciones II, XXII, XXVIII y 

XXIX, 35, 36 fracción IV, 50, 51, 56, 58, 62, 71, 72, 77 fracción IV, 86 Bis, 86 Bis 1, 106, 110, 111 , 125, 125 Bis y 125 

Bis 3; normas 4 y 27 de las Normas Generales de Ordenación; y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 

es necesario modificar el Sistema de Datos Personales denominado “Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a 

Usuarios”, que tiene como objeto dictaminar el otorgamiento del servicio a nuevos fraccionamientos, conjuntos 

habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso 

o destino de inmuebles, considerando la disponibilidad del agua y de la infraestructura para su prestación. 

 

Por los anteriores considerandos, se emite el presente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “DICTÁMENES DE 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS HIDRÁULICOS A USUARIOS”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales “Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a Usuarios”, 

en los siguientes rubros: 

 

A) Denominación: 

 

Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a Usuarios 

 

B) Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Recabar los datos personales de los usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que soliciten realizar el trámite 

de Solicitud de Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos, integrando los expedientes y la identificación de los 

propietarios requerido por la normatividad vigente, para que se realicen las acciones legales, fiscales y/o administrativas 

correspondientes. 

 

C) Normatividad aplicable: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política de la Ciudad de México. 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

- Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México. 

- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- Código Fiscal de la Ciudad de México. 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

- Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

- Normas Generales de Ordenación. 

- Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México. 

- Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

D) Transferencias: Los datos personales podrán ser transferidos a: 

 

- Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

https://www.cdmx.gob.mx/
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- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

- Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

- Órganos Internos de Control. 

- Auditoria Superior de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

- Alcaldías de la Ciudad de México. 

- Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

- Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 

 

E) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

F) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, domicilio, edad, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, clave de 

elector, clave OCR, clave del país de expedición, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, firma, fotografía, 

código QR, estado civil, sexo, número de teléfono celular y/o fijo particular y clave de Registro Federal de Contribuyentes. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional. 

 

Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles y servicios contratados. 

 

Datos académicos: Grado máximo de estudios y número de cédula profesional. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

G) Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales 

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es el Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través de 

la Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías. 

 

Usuarios: Dirección General de Servicios a Usuarios, Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gestión "E", 

Subdirección de Factibilidad Hídrica, Jefatura de Unidad Departamental de Factibilidad "A", Jefatura de Unidad 

Departamental de Factibilidad "B", Enlace Supervisor de Nuevas Conexiones Zona "A", Enlace Supervisor de Nuevas 

Conexiones Zona "B", Subdirección de Verificación, Jefatura de Unidad Departamental de Revisión, personal de honorarios 

y técnicos operativos. 

 

Encargados: No aplica. 

 

H) Nivel de Seguridad y mecanismos de protección aplicables:  
 

Nivel de seguridad: Alto. 

 

Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales “Dictámenes de 

Factibilidad de Servicios Hidráulicos a Usuarios”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos 

local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del Sistemas de Datos Personales “Dictámenes de Factibilidad de Servicios Hidráulicos a 

Usuarios”, de conformidad con los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 



22 de noviembre de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 49 

 

SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numeral 1 y 5, 305 fracción XI y 309 

fracciones III y XV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6º apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición.  

 

3. Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden público 

y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

5. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 

local), en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, 

registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o 

modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el Responsable del Tratamiento de Datos Personales observará 

los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

7. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de 

Responsable del Tratamiento de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la 

creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 
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8. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos. 

 

9. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

11. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

12. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

13. Considerando que, derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 

vigente a partir del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, creando la Dirección General de Apoyo Técnico y Planeación a la que se encontraba adscrita la Dirección de 

Planeación, inscribiendo bajo su responsabilidad la creación del Sistema de Datos Personales denominado “Evaluación y 

Aprobación del Proyecto del Sistema Alternativo de Captación y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales”. 

 

14. Que con fecha 12 de noviembre de 2020 se publicó en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo de Creación 

del Sistema de Datos Personales denominado “Evaluación y Aprobación del Proyecto del Sistema Alternativo de 

Captación y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales”, derivado de las atribuciones encomendadas a la extinta Dirección 

General de Apoyo Técnico y Planeación, procedente del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-

SACMEX-50/010119 vigente a partir del 1° de enero de 2019, y la entrada en vigor del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

15. Que con fecha 12 de noviembre de 2020 fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 

administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México el Sistema de Datos Personales denominado “Evaluación y Aprobación del 

Proyecto del Sistema Alternativo de Captación y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales”, asignándole el folio de 

identificación 0324037652310201112. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se publicó y entró en vigor el 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

17. Que con fecha 01 de septiembre de 2021 se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la reforma al 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, incluyendo la creación de 

la Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos, con vigencia a partir del 1° de septiembre del año 2021, la 

cual a través del acuerdo No. 03-EXT-03/21, el Pleno del Consejo Directivo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 

en su Tercera Sesión Extraordinaria, de fecha 27 de agosto del año 2021, fue aprobada y se establecen las atribuciones de la 

Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos  en su artículo 309. 
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18. Que para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en sus artículos 36 fracción IV, 77 fracción IV, 86 Bis I, 125, 125 Bis y 125 

Bis 3; normas 4 y 27 de las Normas Generales de Ordenación para formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del 

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; y 

numeral 1.2.3. Sistemas de Alcantarillado Pluvial, de las Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Ejecución de 

Obras e Instalaciones Hidráulicas, así como a la reforma a los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México del 27 de abril del 2022, con el acuerdo 1596/SO/27-

04/2022, se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Evaluación y Aprobación del Proyecto del Sistema 

Alternativo de Captación y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales” que tiene como objeto el suministro y 

mantenimiento de una fuente alternativa de agua potable convencional, así como optimizar la utilización de agua pluvial. 

 

Que en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL SISTEMA ALTERNATIVO DE CAPTACIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS PLUVIALES”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Evaluación y Aprobación del Proyecto del Sistema 

Alternativo de Captación y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales”, en los siguientes rubros. 

 

A) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Personas físicas, propietarios o representantes legales que requieran la Evaluación y Aprobación del Sistema Alternativo de 

Captación de Agua Pluvial. 

 

B) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: 

 

Nombre, domicilio, edad, sexo, clave de lector, clave OCR, clave del país de expedición, número de pasaporte, 

nacionalidad, Clave Única de Registro de Población, firma, fotografía, clave Registro Federal de Causantes, número de 

teléfono celular y/o fijo particular, lugar de nacimiento, estado civil y matrícula del servicio militar nacional. 

 

Datos Electrónicos: Firma Electrónica y correo electrónico no oficial. 

 

Datos Académicos: Grado máximo de estudios y número de cédula profesional. 

 

Datos de relaciones de negocio: Actividades comerciales, nombres de Directivos, administradores o similares, nombres de 

socios, accionistas o similares. 

 

Datos Patrimoniales: Bienes Inmuebles. 

 

Datos Biométricos: Huella digital y huella dactilar. 

 

C) Instancias responsables del tratamiento del sistema de datos personales: 

 

Responsable: Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos.  

 

Usuarios: Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gestión “A”, personal de base y nómina 8 adscrito a la 

oficina de Sistemas Alternativos de la Dirección General. 

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2022/A121Fr01_2022-T02_Acdo-2022-27-04-1596.pdf
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2022/A121Fr01_2022-T02_Acdo-2022-27-04-1596.pdf
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D) Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO):  

 

El titular de los datos personales, podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos 

de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del 

consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en 

Calle Río de la Plata No. 48, Piso 14, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, con número telefónico 55 

9017 4603 Extensión 1418, en el correo electrónico ut@sacmex.cdmx.gob.mx, a través  de la Plataforma Nacional de 

Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o bien mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636. 

 

Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnicas.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del sistema de datos personales “EVALUACIÓN 

Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL SISTEMA ALTERNATIVO DE CAPTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 

LAS AGUAS PLUVIALES”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 

artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del sistema de datos personales “EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO 

DEL SISTEMA ALTERNATIVO DE CAPTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS PLUVIALES”, de 

conformidad con los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local; así como el nivel de seguridad 

aplicable en términos del artículo 25 último párrafo de la Ley de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ut@sacmex.cdmx.gob.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numeral 1, 6 y 6.1, 305 fracción XI y 312 

fracciones I, IV, V, VI, VIII y X del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que conforme al Acuerdo 0469/SO/02-05/2012, el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal recomendó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar la inscripción del 

preexistente Sistema de Datos Personales “Verificación a Sistemas Hidráulicos”. 

 

4. Que con fecha 06 de mayo de 2013, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales administrado por el 

entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el Sistema de 

Datos Personales “Verificación a Sistemas Hidráulicos”, asignándole el folio de identificación: 0324027967565130502. 

 

5. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus datos 

personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por los principios de 

veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

6. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 

7. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 

banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, 

almacenamiento, organización y acceso. 
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8. Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

9. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos 

 

11. Que el mismo artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o 

Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

13. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o 

supresión de los mismos. 

 

14. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

15. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 aplicable a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección General de Servicios a Usuarios, teniendo adscrita la Dirección de Verificación de Conexiones de Alcaldías. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyos artículos 

311 fracciones I, VII y XII y 312 fracciones I, IV, V, VI, VIII y X, se establecen las atribuciones de la Dirección de 

Verificación de Conexiones en Alcaldías, entre otras, emitir ordenes de inspección y verificación a las instalaciones 

hidráulicas, así como emitir los requerimientos de documentación necesaria para acreditar la legalidad de las instalaciones 

hidráulicas de los usuarios del servicio en términos de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua 

de la Ciudad de México y el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

17. Que con fecha 12 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que 

se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Verificación a Sistemas Hidráulicos” para quedar con la 

denominación “Inspección de Sistemas Hidráulicos”, a efectos de actualizar la denominación, estructura básica e 

instancias responsables del tratamiento. 
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18. Que el Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-11/020921, es el vigente a partir del 02 

de septiembre de 2021. 

 

19. Que las inspecciones y verificaciones a las instalaciones hidráulicas se realizan a petición o denuncia de usuarios, así 

como por las áreas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mismas que se realizan ante la Dirección de Verificación 

de Conexiones en Alcaldías, procedimiento que se encuentra establecido en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas 

de la Ciudad de México. 

 

20. Que para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en sus artículos 1º, 7º, 12, 16 fracciones VIII, XXVIII y XXIX, 51, 58, 105, 

106 fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII, 107 fracciones I, II y IV, 108, 109 y 110, es necesario modificar el Sistema de 

Datos Personales denominado “Inspección de Sistemas Hidráulicos”, que tiene como objeto verificar que los usuarios 

cumplan con las disposiciones legales aplicables, para acreditar las instalaciones hidráulicas. 

 

Por los anteriores considerandos, se emite el presente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “INSPECCIÓN DE 

SISTEMAS HIDRÁULICOS”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales “Inspección de Sistemas Hidráulicos”, en los siguientes rubros: 

 

A) Denominación:  

 

Inspección de Sistemas Hidráulicos 

 

B) Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Recabar los datos personales de los usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que requieran de visitas de 

inspección para verificar las condiciones de la infraestructura hidráulica, integrando los expedientes y la identificación de 

los usuarios requerido por la normatividad vigente, para que se realicen las acciones legales, fiscales y/o administrativas 

correspondientes. 

 

C) Normatividad aplicable: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política de la Ciudad de México. 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

- Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México. 

- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- Código Fiscal de la Ciudad de México. 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

- Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México. 

- Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

D) Transferencias: Los datos personales podrán ser transferidos a: 

 

- Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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- Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

- Órganos Internos de Control. 

- Auditoria Superior de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

- Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

- Alcaldías de la Ciudad de México. 

- Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

- Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

- Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. 

 

E) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

F) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, domicilio, edad, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, clave de 

elector, clave OCR, Clave del país de expedición, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, firma, 

fotografía, código QR, estado civil, sexo, número de teléfono celular y/o fijo particular, clave de Registro Federal de 

Contribuyentes y media filiación. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional. 

 

Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles y servicios contratados. 

 

Datos académicos: Grado máximo de estudios y número de cédula profesional. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

G) Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales. 

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es el Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través de 

la Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías. 

 

Usuarios: Dirección General de Servicios a Usuarios, Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gestión "E", 

Subdirección de Factibilidad Hídrica, Jefatura de Unidad Departamental de Factibilidad "A", Jefatura de Unidad 

Departamental de Factibilidad "B", Enlace Supervisor de Nuevas Conexiones Zona "A", Enlace Supervisor de Nuevas 

Conexiones Zona "B", Subdirección de Verificación, Jefatura de Unidad Departamental de Revisión, personal de honorarios 

y técnicos operativos. 

 

Encargados: No aplica. 

 

H) Nivel de Seguridad y mecanismos de protección aplicables:  

 

Nivel de seguridad: Alto. 

 

Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales “Inspección de 

Sistemas Hidráulicos”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en 

términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del Sistemas de Datos Personales “Inspección de Sistemas Hidráulicos”, de conformidad 

con los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numeral 1, 6 y 6.1, 305 fracción XI y 312 

fracciones I, III, VI, VIII, IX y X del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que conforme al Acuerdo 0469/SO/02-05/2012, el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal recomendó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar la inscripción del 

preexistente Sistema de Datos Personales “Instalación, Reconstrucción, Cambio de Diámetro y Supresión de Tomas de 

Agua Potable, Tomas de Agua Residual Tratada y Descargas Domiciliarias”. 

 

4. Que con fecha 06 de mayo de 2013, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales administrado por el 

entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el Sistema de 

Datos Personales “Instalación, Reconstrucción, Cambio de Diámetro y Supresión de Tomas de Agua Potable, Tomas de 

Agua Residual Tratada y Descargas Domiciliarias”, asignándole el folio de identificación: 0324028041606130506. 

 

5. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus datos 

personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por los principios de 

veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

6. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

7. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 

banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, 

almacenamiento, organización y acceso. 
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8. Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

9. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de responsable del Tratamiento de Datos Personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos 

 

11. Que el mismo artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o 

Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

13. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o 

supresión de los mismos. 

 

14. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

15. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 aplicable a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección General de Servicios a Usuarios, teniendo adscrita la Dirección de Verificación de Conexiones de Alcaldías. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyos artículos 

311 fracciones I, VII, XI y XII y 312 fracciones I, III, VI, VIII, IX y X, se establecen las atribuciones de la Dirección de 

Verificación de Conexiones en Alcaldías, entre otras, atender solicitudes de conexiones de los servicios hidráulicos y 

autorizar las tomas de agua y conexiones de albañales, así como emitir y ejecutar las órdenes de supresión de tomas de agua 

potable y de descargas a la red de drenaje irregular, detectadas en el ejercicio de sus atribuciones, así como emitir los 

requerimientos de documentación necesaria para acreditar la legalidad de las instalaciones hidráulicas de los usuarios del 

servicio en términos de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México y el 

Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

17. Que con fecha 12 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que 

se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Instalación, Reconstrucción, Cambio de Diámetro y Supresión de 

Tomas de Agua Potable, Tomas de Agua Residual Tratada y Descargas Domiciliarias”, a efectos de actualizar la estructura 

básica e instancias responsables del tratamiento. 
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18. Que el Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-11/020921, es el vigente a partir del 02 

de septiembre de 2021. 

 

19. Que el trámite de “Instalación, reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua 

residual tratada y descargas domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores”, que se realiza ante la Dirección de 

Verificación de Conexiones, se encuentra registrado en la plataforma digital del Gobierno de la Ciudad de México, en el 

enlace https://www.cdmx.gob.mx/.  

 

20. Que para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en sus artículos 36 fracción IV, 77 fracción IV, 86 Bis I, 125, 125 Bis y 125 

Bis 3; normas 4 y 27 de las Normas Generales de Ordenación para formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del 

Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; y el Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal, es necesario modificar el Sistema de Datos Personales denominado “Instalación, Reconstrucción, Cambio de 

Diámetro y Supresión de Tomas de Agua Potable, Tomas de Agua Residual Tratada y Descargas Domiciliarias”, que tiene 

como objeto dotar de los servicios hidráulicos a la población de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 

Por los anteriores considerandos, se emite el presente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “INSTALACIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN, CAMBIO DE DIÁMETRO Y SUPRESIÓN DE TOMAS DE AGUA POTABLE, TOMAS 

DE AGUA RESIDUAL TRATADA Y DESCARGAS DOMICILIARIAS”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales “Instalación, Reconstrucción, Cambio de Diámetro y Supresión de 

Tomas de Agua Potable, Tomas de Agua Residual Tratada y Descargas Domiciliarias”, en los siguientes rubros: 

 

A) Denominación:  
 

Instalación, Reconstrucción, Cambio de Diámetro y Supresión de Tomas de Agua Potable, Tomas de Agua Residual 

Tratada y Descargas Domiciliarias. 

 

B) Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Recabar los datos personales de los usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que soliciten realizar el trámite 

de instalación, reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua residual tratada y 

descargas domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores, integrando los expedientes y la identificación de los 

propietarios requerido por la normatividad vigente, para que se realicen las acciones legales, fiscales y/o administrativas 

correspondientes. 

 

C) Normatividad aplicable: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política de la Ciudad de México. 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

- Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México. 

- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- Código Fiscal de la Ciudad de México. 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

- Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

- Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos   

Personales en la Ciudad de México. 

https://www.cdmx.gob.mx/
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- Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

D) Transferencias: Los datos personales podrán ser transferidos a: 

 

- Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la   

Ciudad de México. 

- Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

- Órganos Internos de Control. 

- Auditoria Superior de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

- Alcaldías de la Ciudad de México. 

- Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

- Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. 

 

E) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

F) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, domicilio, edad, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, clave de 

elector, clave OCR, Clave del país de expedición, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, firma, 

fotografía, código QR, estado civil, sexo, número de teléfono celular y/o fijo particular, clave de Registro Federal de 

Contribuyentes. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional. 

 

Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles y servicios contratados. 

 

Datos Académicos: Grado máximo de estudios y número de cédula profesional. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

G) Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales 

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es el Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través de 

la Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías. 

 

Usuarios: Dirección General de Servicios a Usuarios, Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gestión "E", 

Subdirección de Factibilidad Hídrica, Jefatura de Unidad Departamental de Factibilidad "A", Jefatura de Unidad 

Departamental de Factibilidad "B", Enlace Supervisor de Nuevas Conexiones Zona "A", Enlace Supervisor de Nuevas 

Conexiones Zona "B", Subdirección de Verificación, Jefatura de Unidad Departamental de Revisión, personal de honorarios 

y técnicos operativos. 

 

Encargados: No aplica. 

 

H) Nivel de Seguridad y mecanismos de protección aplicables:  

 

Nivel de seguridad: Alto. 
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Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales “Instalación, 

Reconstrucción, Cambio de Diámetro y Supresión de Tomas de Agua Potable, Tomas de Agua Residual Tratada y 

Descargas Domiciliarias”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del Sistemas de Datos Personales “Instalación, Reconstrucción, Cambio de Diámetro y 

Supresión de Tomas de Agua Potable, Tomas de Agua Residual Tratada y Descargas Domiciliarias”, de conformidad con 

los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º 

fracción III, 7º fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numeral 1, 3 y 8, 305 fracción XI y 307 

fracciones II, VIII, XII, XIV, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre  Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona tiene el derecho humano a la protección de 

sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición.  

 

3. Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

4. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden público 

y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 

5. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 

local), en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, 

registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o 

modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

6. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará 

los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

7.Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable 

del tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación 

o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 

 

8. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos.  
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9. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación o supresión de sistemas 

de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del mismo o, en 

su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser notificado al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación.  

 

11. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

12. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

13. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 vigente a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección General de Agua Potable, a la que se encuentra adscrita la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios 

de Agua. 

 

14. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

307, se establece las atribuciones de la Dirección General de Agua Potable, entre otros, llevar a cabo los procesos de 

contratación de obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total a recursos del Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México, así como las obras financiadas total o parcialmente con fondos federales. 

 

15. Que mediante Acuerdo de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial el 3 de 

octubre de 2019, se delegan diversas facultades en las Personas Servidoras Públicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, incluyendo la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, donde se faculta para celebrar y 

suscribir contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos que se relacionen directamente con el despacho de 

los asuntos de su competencia en materia de obra pública y servicios, relacionados con la misma. 

 

16. Que con fecha 12 de noviembre de 2020 se publicó en Gaceta Oficial de la CDMX el Acuerdo de Creación del Sistema 

de Datos Personales denominado “Licitaciones, Contratación de Obra Pública y Servicios de Agua”, conforme a los 

artículos 36 y 37 fracción I de la Ley de Datos Local. 

 

17. Que con fecha 18 de noviembre de 2020, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 

administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México denominado “Licitaciones, Contratación de Obra Pública y Servicios de 

Agua”, asignándole el folio de identificación 0324037672365201118. 

 

18. Que con la fecha de la presente publicación, se actualiza el Sistema de Datos Personales “Licitaciones, Contratación 

de Obra Pública y Servicios de Agua”, de conformidad con las facultades de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública 

y Servicios de Agua, y con la finalidad actualizar y modificar la estructura básica del sistema y el nivel de seguridad.  

 

Que en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“LICITACIONES, CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE AGUA”. 
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ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Licitaciones, Contratación de Obra Pública y 

Servicios de Agua” en los siguientes rubros: 

 

Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Solicitar de todos aquellos concursantes y contratistas sus datos personales, con la finalidad de poder ser identificados como 

participantes del proceso licitatorio, así como para el procedimiento de contratación de Obra Pública; una vez que se realiza 

la acreditación de su personalidad, se depositan los documentos en expedientes debidamente identificados con número de 

procedimiento, posteriormente son resguardados en archivos con chapa de seguridad y control de acceso. Esto permite a la 

institución tener los soportes necesarios para acreditar la existencia legal y personalidad jurídica de los participantes en los 

procesos de contratación. 

  

Normatividad aplicable: 

 

-Constitución Política de la Ciudad de México. 

-Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

-Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

-Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

-Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

-Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

-Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales:  

 

Las personas sobre las que se pretenden obtener datos personales, son personas físicas, quienes acreditan su existencia legal 

y personalidad jurídica, mediante identificación oficial e instrumentos notariales para participar en Procedimientos de 

Licitaciones Públicas, Invitaciones Restringidas y Adjudicaciones Directas de las obras públicas, que se llevan a cabo en el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, realizados a través de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios 

de Agua, dependiente de la Dirección General de Agua Potable.  

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 
 

Datos identificativos: Nombre, fotografía, domicilio, fecha de nacimiento, sexo, Clave Única de Registro de Población, 

clave de elector y código OCR, clave del país de expedición, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, 

firma, grado máximo de estudios, número de licencia de conducir, matrícula del servicio militar nacional, número de 

teléfono celular o fijo particular, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, estados financieros. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos patrimoniales: Información fiscal. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar plasmada en el INE.  

 

Instancias responsables del tratamiento del sistema de datos personales:  

 

Responsable: Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública 

y Servicios de Agua. 

 

Usuarios: Subdirector de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, Jefe de la Unidad Departamental de 

Licitaciones de Obra Pública, Jefe de la Unidad Departamental de Evaluación de Propuestas de Obra Pública “A”, 

Jefe de la Unidad Departamental de Evaluación de Propuestas de Obra Pública “B”, Subdirector  de Contratos e 

Informes de Obra Pública y Servicios de Agua, Jefe de la Unidad Departamental de Contratos, Jefe de la Unidad 

Departamental de Revisión de Dictámenes y personal de base adscrito a estas áreas.  
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Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO): 

 

El titular de los datos personales, por si o a través de su representante, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición (derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el 

Titulo Tercero de la LPDPPSOCDMX, en la Unidad de Transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México sita en 

calle Rio de la Plata  Número 48, Piso 14, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía en Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 

México, con número telefónico 5590174603 Extensión 1418, en el correo electrónico: ut@sacmex.cdmx.gob.mx, o a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o bien mediante el número de 

Tel-INFO al 55 56 36 46 36 

 

Modo de Tratamiento: Mixto. 

 

Nivel de Seguridad: Alto. 

 

Medidas de Seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 

 

Mecanismos de protección exigible: Confidencialidad. 

 

Aviso de Privacidad: Informar a través de los Avisos de Privacidad las Características principales del tratamiento que 

realizara a sus datos personales y pueda tomar decisiones al respecto.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII del 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del sistema de datos personales “Licitaciones, 

Contratación de Obra Pública y Servicios de Agua”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local, así como los artículos 65 y 67 de los Lineamientos Generales 

de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del sistema de datos personales “Licitaciones, Contratación de Obra Pública y 

Servicios de Agua” de conformidad con los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local; así como el 

nivel de seguridad aplicable en términos del artículo 25 último párrafo de la Ley de Datos local, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

mailto:ut@sacmex.cdmx.gob.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XXVIII y XXIX, y 50 de la 

Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 fracciones I y II de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3º fracción III, 7º 

fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numerales 1 y 7, 305 fracción XI y 313 fracción X del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 63 y 65 de los 

Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado, A fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que conforme al Acuerdo 0469/SO/02-05/2012, el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal recomendó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar la inscripción del 

preexistente Sistema de Datos Personales: “Recurso de Inconformidad”. 

 

4. Que con fecha 06 de mayo de 2013, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) administrado 

por el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal el 

Sistema de Datos Personales: “Recurso de Inconformidad” asignándole el folio de identificación: 0324027991566130503. 

 

5.Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

6. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden público 

y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda 

persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

7. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 

local), en su artículo 3 fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, 

registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o 

modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

8. Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el Responsable del Tratamiento de Datos Personales observará 

los principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 
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9. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de 

Responsable del Tratamiento de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la 

creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales. 

 

10. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos. 

 

11. Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos local en complemento con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación o supresión de 

sistemas de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del 

mismo o, en su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

13. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de 

Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

14. Que el artículo 7º de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

15. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 vigente a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

313, se establecen las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, entre otras, el conocer, substanciar y 

resolver los recursos administrativos de inconformidad, revocación, cancelación, reconsideración y en general de todos 

aquellos actos emitidos por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con excepción de aquellos que hubiesen sido 

encomendados expresamente a otras Unidades Administrativas del mismo. 

 

17. Que para asegurar que los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas puedan a 

su elección, interponer el Recurso de Inconformidad previsto en los artículos 108, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, es necesario modificar el Sistema de Datos Personales denominado “Recurso de 

Inconformidad”, el cual tiene por objeto que el superior jerárquico de la autoridad emisora confirme, modifique, revoque o 

anule el acto administrativo recurrido, así como proteger la información proporcionada por los interesados en su escrito de 

interposición del Recurso de Inconformidad en contra de los actos administrativos, los cuales sirven de base para 

substanciar y resolver el Procedimiento Administrativo de Recurso de Inconformidad, y en el que se debe garantizar el 

tratamiento de los datos personales obtenidos, así como aquellos aportados por el particular durante la secuela 

procedimental. 

 

18. Que el 12 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “ACUERDO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “RECURSO DE 

INCONFORMIDAD”, para quedar como “RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”.  
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19. Que derivado de la verificación número 09/2022, como parte del Programa Anual de Verificaciones 2022, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, realizó la revisión del Documento de Seguridad del Sistema de Datos Personales denominado Recurso de 

Inconformidad del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que detenta este Órgano Desconcentrado, derivado de dichas 

observaciones y en virtud de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “RECURSO 

DE INCONFORMIDAD DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ÚNICO. Se modifican diversas disposiciones en el Sistema de Datos Personales denominado “Recurso de Inconformidad 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México”, para quedar de la siguiente manera: 

 

Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de tramitar y resolver los expedientes de los Procedimientos 

Administrativos de los Recursos de Inconformidad que interpongan los titulares de los datos personales que, a su 

consideración, hayan sido afectado por actos y resoluciones administrativas emitidas por las autoridades de este Órgano 

Desconcentrado. Asimismo, los datos recabados con motivo de la tramitación de los expedientes podrán ser utilizados para 

la elaboración de informes o reportes que, en su caso, se requieran. 

 

Normatividad aplicable: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política de la Ciudad de México. 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito  

Federal. 

- Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

- Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos 

- Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México. 

- Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Transferencias: Los datos personales podrán ser transferidos a: 

 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

Órganos Internos de Control. 

Auditoria Superior de la Ciudad de México. 

Procuraduría Fiscal. 

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: Se recaban los datos 

personales de aquellas personas físicas que interpongan un recurso de inconformidad en contra de los actos y 

resoluciones administrativas emitidas por las autoridades de este Órgano Desconcentrado. 
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Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

Datos identificativos: Nombre, fotografía, domicilio, fecha de nacimiento, sexo, Clave Única de Registro de Población, 

clave de elector y código OCR, clave del Registro Federal de Contribuyente, clave del país de expedición, número de 

pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, firma, grado máximo de estudios, número de licencia de conducir, matrícula 

del servicio militar nacional, número de teléfono celular o fijo particular, correo electrónico personal, Cédula profesional, 

título o carta de pasante, Número de cuenta a la que tributa la instalación hidráulica, Huellas dactilares 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos académicos: Cédula profesional, certificados y reconocimientos, título o carta de pasante. 

 

Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en cualquier otra rama del 

Derecho, que tenga relación con el Procedimiento Administrativo de Recurso de Inconformidad del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México. 

 

Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles y referencias personales. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

Medidas de Seguridad: 

 

Administrativas: Elaboración de archivos físicos y digitales para la identificación y clasificación de la información por 

personal asignado de la Unidad Administrativa competente, elaboración del listado del personal autorizado para acceder a la 

información contenida en los expedientes, así como la capacitación y actualización del personal para el control en materia 

de protección de datos personales, y elaboración de versiones públicas de los oficios, acuerdos y resoluciones en las que se 

testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica. 

 

Físicas: Instalación de candados en archivos físicos para prevenir el acceso no autorizado, establecimiento de periodos de 

revisión y mantenimiento de las cerraduras de los archiveros en donde se alojen los expedientes administrativos de los 

Recursos de Inconformidad.  

 

Técnicas: Establecimiento de claves únicas en los equipos de cómputo para el personal asignado, establecimiento de 

periodos específicos de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de cómputo empleados para dicha actividad 

y control de la información que se comparte vía correo electrónico y que se almacena en dispositivos magnéticos (CD, USB, 

Disco duro externo, entre otros). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, publíquese el presente Acuerdo en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII del 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del sistema de datos personales denominado 

“RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en el Registro de 

Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 

de los Lineamientos Generales de Datos local. 
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CUARTO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del sistema de datos personales “RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL SISTEMA 

DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de 

Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable en términos del artículo 25 último párrafo de la Ley de Datos local, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SISTEMA DE AGUAS  

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES, COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 Apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2 párrafo primero, 3 fracción II, 11 fracción I, 16 fracción X, 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 5º, 7°, 12, 13 fracción XI, 16 fracciones II, XVIII y 

XXIX, y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 36 y 37 

fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 3° 

fracción III, 7° fracción X, último párrafo, 273, 303 fracciones II, V y VI, 304 numerales 1 y 6, 305 fracción X y 311 

fracciones I, II, IV, VII, IX, XI, XII, XVIII, XX, XXIV, XXVII y XXVIII y, 63 y 65 de los Lineamientos Generales sobre 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

2. Que el 1º de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3. Que conforme al Acuerdo 0469/SO/02-05/2012, el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal recomendó al Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizar la inscripción del 

preexistente Sistema de Datos Personales “Servicios a Usuarios”. 

 

4. Que con fecha 06 de mayo de 2013, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales administrado por el 

entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el Sistema de 

Datos Personales “Servicios a Usuarios”, asignándole el folio de identificación: 0324027871564130412. 

 

5. Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4, se estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; así mismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y portabilidad de sus datos 

personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por los principios de 

veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

6. Que el pasado 10 de abril de 2018 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Proyección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local) la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 

7. Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX define al Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 

banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, 

almacenamiento, organización y acceso. 

 

8. Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 
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9. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del Tratamiento de Datos Personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

10. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos 

 

11. Que el mismo artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación o 

Modificación de los Sistemas de Datos Personales. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 63 de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación o supresión de sistemas 

de datos personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del mismo o, en 

su caso, del órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, previamente y ser notificado al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

13. Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o 

supresión de los mismos. 

 

14. Que el artículo 7° de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México 

establece que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la 

infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

15. Que derivado del Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-50/010119 aplicable a partir 

del 1° de enero de 2019, se estableció la reestructura orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, creando la 

Dirección General de Servicios a Usuarios. 

 

16. Que con fecha 2 de enero de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 Bis, se publicó y entró en 

vigor el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

311 fracciones I, II, IV, VII, IX, XI, XII, XVIII, XX, XXIV, XXVII y XXVIII, se establecen las atribuciones de la 

Dirección General de Servicios a Usuarios, entre otras, a coordinar y evaluar las solicitudes presentadas por las y los 

contribuyente relativas a certificaciones de pago, constancias de adeudo, devoluciones, compensaciones de pagos indebidos, 

de acuerdo a las normas jurídicas aplicables, así como coordinar la atención a usuarios en las oficinas de atención al público 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en términos de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del 

Agua de la Ciudad de México y el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

17. Que con fecha 12 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que 

se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “Servicios a Usuarios”, a efectos de actualizar la estructura básica e 

instancias responsables del tratamiento. 

 

18. Que el Dictamen de Estructura Orgánica con número OD-SEDEMA-SACMEX-11/020921, es el vigente a partir del 02 

de septiembre de 2021. 

 

19. Que los trámites que se realizan ante la Dirección General de Servicios a Usuarios, están registrados en la plataforma 

digital del Gobierno de la Ciudad de México, en el enlace https://www.cdmx.gob.mx/.  

https://www.cdmx.gob.mx/
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20. Que para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales previstas en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 

Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, en sus artículos 7, 12, 16 fracciones II, III, VIII y XXIX, y 50, es necesario 

modificar el Sistema de Datos Personales denominado “Servicios a Usuarios” que tiene como objeto verificar que los 

usuarios cumplan con las disposiciones legales aplicables, para realizar los trámites y servicios relacionados con el 

suministro de agua. 

 

Por los anteriores considerandos, se emite el presente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “SERVICIOS A 

USUARIOS”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales “Servicios a Usuarios”, en los siguientes rubros: 

 

A) Denominación:  

 

Servicios a Usuarios. 

 

B) Finalidad o finalidades y usos previstos: 

 

Recabar los datos personales de los usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que soliciten realizar los 

trámites relacionados con el suministro de agua, integrando los expedientes y la identificación de los propietarios requerido 

por la normatividad vigente, para que se realicen las acciones legales, fiscales y/o administrativas correspondientes. 

 

C) Normatividad aplicable: 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política de la Ciudad de México. 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 

- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

- Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México. 

- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

- Código Fiscal de la Ciudad de México. 

- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

- Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

- Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

- Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México. 

- Gaceta Oficial de la Ciudad de México de México de fecha 17 de julio de 2015. 

- Gaceta Oficial de la Ciudad de México de México de fecha 24 de julio de 2015. 

-Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

D) Transferencias: Los datos personales podrán ser transferidos a: 

 

- Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

- Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

- Órganos Internos de Control. 

- Auditoria Superior de la Ciudad de México. 

- Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

- Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
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E) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

F) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

Datos identificativos: Nombre, domicilio, edad, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, clave de 

elector, clave OCR, Clave del país de expedición, número de pasaporte, nacionalidad, lugar de nacimiento, firma, 

fotografía, código QR, estado civil, sexo, número de teléfono celular o fijo particular, Registro Federal de Contribuyentes y 

número de seguridad social. 

 

Datos electrónicos: Correo electrónico personal. 

 

Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información relativa a una persona que se 

encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional. 

 

Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles y servicios contratados. 

 

Datos académicos: Grado máximo de estudios y número de cédula profesional. 

 

Datos biométricos: Huella dactilar. 

 

Datos de salud: Incapacidades médicas. 

 

G) Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales: 

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es el Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través de 

la Dirección General de Servicios a Usuarios. 

 

Usuarios: Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gestión C, Líder Coordinador de Proyectos de Notificaciones, 

Dirección de Atención al Público, Subdirección de Registro y Análisis de Consumo, Líder Coordinador de Proyectos 

Supervisor de Lectura Zona 1, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 2, Líder Coordinador de 

Proyectos Supervisor de Lectura Zona 3, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 4, Líder Coordinador 

de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 5, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 6, Líder 

Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 7, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 8, 

Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 9, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 

10, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 11, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura 

Zona 12, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 13, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de 

Lectura Zona 14, Líder Coordinador de Proyectos Supervisor de Lectura Zona 15, Líder Coordinador de Proyectos 

Supervisor de Lectura Zona 16, Subdirección de Servicios de Campo, Jefatura de Unidad Departamental de Micromedición, 

Enlace Supervisor de Medidores Zona "A", Enlace Supervisor de Medidores Zona "B", Enlace Supervisor de Medidores 

Zona "C", Enlace Supervisor de Medidores Zona "D", Jefatura de Unidad Departamental de Suspensiones y Censo, Enlace 

Supervisor de Suspensiones y Censo Zona "A", Enlace Supervisor de Suspensiones y Censo Zona "B", Enlace Supervisor 

de Suspensiones y Censo Zona "C", Enlace Supervisor de Suspensiones y Censo Zona "D", Subdirección de Atención a 

Usuarios Zona Centro Oriente, Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Público Centro Oriente "A", Enlace 

Administrativo en Año de Juárez, Enlace Administrativo en Santa Cruz, Enlace Administrativo en Lomas Estrella, Enlace 

Administrativo en Milpa Alta, Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Público Centro Oriente "B", Enlace 

Administrativo en Tlatelolco, Enlace Administrativo en Monterrey, Enlace Administrativo en Centro, Enlace 

Administrativo en Venustiano Carranza, Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Público Centro Oriente "C", 

Enlace Administrativo en Benito Juárez, Enlace Administrativo en Eje Central, Enlace Administrativo en Iztacalco, Enlace 

Administrativo en Tláhuac, Subdirección de Atención a Grandes Usuarios, Jefatura de Unidad Departamental a Grandes 

Usuarios y Grupos Coorporativos Privados, Jefatura de Unidad Departamental a Grandes Usuarios y Grupos Coorporativos 

Públicos, Subdirección de Atención a Usuarios Zona Centro Poniente, Jefatura de Unidad Departamental de Atención al 

Público Centro Poniente "A", Enlace Administrativo en Tlalpan, Enlace Administrativo en Álvaro Obregón, Enlace 

Administrativo en Xochimilco, Enlace Administrativo en Magdalena Contreras, Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención al Público Centro Poniente "B", Enlace Administrativo en Miguel Hidalgo, Enlace Administrativo en Cuajimalpa, 

Enlace Administrativo en Coyoacán, Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Público Centro Poniente "C", Enlace 
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Administrativo en Vallejo, Enlace Administrativo en Lindavista, Enlace Administrativo en Azcapotzalco, Dirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicación del Sistema Comercial, Jefatura de Unidad Departamental de Control de 

Gestión "D", Subdirección de Facturación, Jefatura de Unidad Departamental de Emisión, Subdirección de Operación y 

Mantenimiento, Jefatura de Unidad Departamental de Operación y Servicios, Jefatura de Unidad Departamental de 

Mantenimiento, Subdirección de Padrón, Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías, Jefatura de Unidad 

Departamental de Control de Gestión "E", Subdirección de Factibilidad Hídrica, Jefatura de Unidad Departamental de 

Factibilidad "A", Jefatura de Unidad Departamental de Factibilidad "B", Enlace Supervisor de Nuevas Conexiones Zona 

"A", Enlace Supervisor de Nuevas Conexiones Zona "B", Subdirección de Verificación, Jefatura de Unidad Departamental 

de Revisión, personal de honorarios y técnicos operativos. 

 

Encargados: No aplica. 

 

H) Nivel de Seguridad y mecanismos de protección aplicables:  

 

Modo de Tratamiento: Mixto. 

 

Nivel de seguridad: Alto. 

 

Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnicas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Datos local, para que realice la Modificación del Sistema de Datos Personales “Servicios a 

Usuarios”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del 

artículo 38 de la Ley de Datos local y 65 y 67 de los Lineamientos Generales de Datos local. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del Sistemas de Datos Personales “Servicios a Usuarios”, de conformidad con los 

artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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A L C A L D Í A S 

 
ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

Mtra. Lía Limón García, Alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en los artículos 52 numerales I y 4, 53 apartado 

A, numerales 1 y 2 facciones I, III, XI y XII, 12 fracción VIII, apartado B numeral 1 y 3 inciso a) fracción y XXXVII de la 

Constitución política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I y II, 15, 16, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I, 35 

fracción IV, 71 fracción VII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 6 fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 34, 58, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 6 fracción XLI, 21, 33 

fracción IX, 122, 124 fracción VI de la Ley Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; 1, 3, 11, 27, 32, 33, 35, 37, 38, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México: y en los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales, 

emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México.  

 

Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas y 

proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial.  

 

Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad 

social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de 

asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a 

la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación.  

 

El Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad De México para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado 

en 27 de diciembre de 2021, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que mediante oficio CECDMX/P/SE/525/2022 de fecha 07 de noviembre de 2022, el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, informó que no tenía inconveniente en que se llevara a cabo la publicación de los 

Lineamientos de Operación correspondientes a la Acción Social “ENTREGA DE APOYO ALIMENTARIO PARA LAS 

CELEBRACIONES DECEMBRINAS”; razón por la cual se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN SOCIAL: “ENTREGA 

DE APOYO ALIMENTARIO PARA LAS CELEBRACIONES DECEMBRINAS” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 

 

1. Nombre de la acción. 

Acción social, “ENTREGA DE APOYO ALIMENTARIO PARA LAS CELEBRACIONES DECEMBRINAS” 

 

2. Tipo de acción social. 

Es una acción de apoyo alimentario monetario, para las y los representantes del hogar, de la Alcaldía Álvaro Obregón, 

dirigida a la población en situación de vulnerabilidad, que sean visto aun mas afectados a consecuencia de los efectos de la 

pandemia, la inflación y derivado de esto el incremento a los costos de la canasta básica alimentaria. 

 

3. Entidad responsable:  

La Alcaldía Álvaro Obregón es directamente responsable de la ejecución de la Acción Social, bajo las unidades 

administrativas y técnicas operativas de la: 

 



78 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 22 de noviembre de 2022 

 

Dirección General de Desarrollo Social: Responsable de la coordinación de la Acción Social, así como de su verificación, 

supervisión y operación. 

 

Dirección de Apoyo a la Comunidad: Responsable de la operatividad de la Acción Social. 

 

Dirección General de Administración: Responsable del manejo y aplicación de recursos presupuestales de la Acción 

Social.  

 

Coordinación de Comunicación Social: Responsable de establecer los mecanismos que considera pertinentes, 

relacionados con la Acción Social para su correcta difusión. 

 

4. Diagnóstico 

 

4.1 Antecedentes 

La Acción Social es de nueva creación, por lo que esta Alcaldía observa la necesidad de proporcionar este apoyo y atención, 

para la comunidad con mayor rezago social. 

 

4.2 Problema o necesidad social que atiende la acción. 

 

De acuerdo, al censo de Población y Vivienda 2020, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

en el panorama Sociodemográfico de Álvaro Obregón se cuenta con una población de 759,137 habitantes, del total de la 

población, dos tercios viven en condiciones de vulnerabilidad, más del 50% enfrenta alguna carencia social y más del 35% 

tiene un ingreso inferior a la línea de pobreza, es así que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social en el análisis sobre pobreza y desigualdad determina que 39,714 habitantes se encuentran en un estrato de pobreza 

muy alta; 88,334 en pobreza alta y 300, 252 en pobreza moderada. Considerando estos rangos de pobreza se observa la 

atención en la calidad de vida. Entre ellos el acceso a la alimentación. 

Según el informe del Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de México (2020) del Consejo de Evaluación de la Ciudad de 

México, en la Alcaldía Álvaro Obregón 50% de la población habitaba en manzanas de Bajo y Muy bajo índice de desarrollo 

social y de esta población, el 59% se encontraba en situación de pobreza, según el INEGI en su censo de población y 

vivienda del 2020 menciona que en Álvaro Obregón hay 219,354 hogares de los cuales 109,677 corresponden al 50% y  

59% a hogares en condiciones de pobreza, es decir 64,709 hogares.  

De acuerdo al gasto diario por adulto equivalente a la población de la Ciudad de México  por estrato socioeconómico 

considerando (pobreza muy alta, pobreza alta, pobreza moderada, satisfacción mínima, clase media y clase alta) abarcando 

los estratos bajos dos tercios de la población, se determina que el acceso a alimentos de origen vegetal como las frutas y 

verduras de origen animal donde se incluyen las carnes rojas, aves, lácteos, huevos, leguminosas, pescados y mariscos, son 

de acceso mínimo de consumo para los estratos más bajos. 

En la actualidad se vive una situación económica mundial de incremento de precios, en específico de la canasta básica que, 

aunado con los efectos de la pandemia, ha perjudicado más considerablemente a las familias en situación vulnerabilidad, 

que por la pérdida del poder adquisitivo requieren de un apoyo alimentario, en este caso monetario para una alimentación 

digna, que tiene la finalidad de atender un derecho social universal. 

 

4.3 Justificación y análisis de alternativas 

   

En atención al artículo cuarto párrafo tercero de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos que dice “Toda 

persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El estado lo garantizará”. La Alcaldía Álvaro 

Obregón, busca apoyar a las familias que por su situación de desigualdad social se encuentra entre el límite y exceso a su 

acceso a una alimentación sana a través del otorgamiento de una tarjeta que podrá utilizarse para la compra de alimentos. 

4.4 Participación social  

De acuerdo con los artículos 39 y 40 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y lo establecido en el artículo 

78 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la sociedad podrá participar en la implementación y 

evaluación de esta acción social.   
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La participación social será a través de una encuesta de satisfacción individual o colectivamente.    

 

4.5 Análisis de similitudes y coordinación con acciones o Programas Sociales del Gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías 

No hay otra acción social con característica similar o programa social que otorgue el Gobierno de la Ciudad de México o de 

alguna otra Alcaldía. La Dirección General de Desarrollo Social avisará a la Secretaria de Inclusión y Bienestar Social de la 

Ciudad de México, de esta acción a realizar con la finalidad de no duplicar recursos.    

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

 

5.1 La población objetivo: se compone de mujeres y hombres representantes de 64,709 hogares que se estima se 

encuentran en una situación de vulnerabilidad, de la Alcaldía Álvaro Obregón, mayores de 18 años, en este caso.  

 

Dado que la población beneficiaria será menor a la población objetivo, la presente acción se enfocará en residentes de las 

colonias de esta alcaldía que acrediten su situación de vulnerabilidad socioeconómica. 

 

Población beneficiaria: mujeres u hombres representantes del hogar en situación de vulnerabilidad, principalmente 

socioeconómica es decirlas personas que representen pobreza muy alta, pobreza alta, pobreza moderada o satisfacción 

mínima beneficiando hasta 7,005 personas. 

 

5.2 Priorización de la población: En el caso de que los solicitantes superen a la población beneficiaria, se optará por 

priorizar aquella con mayor grado de vulnerabilidad de acuerdo con un estudio socioeconómico.  

 

6. Objetivos generales y específicos  

 

Objetivo general: Brindar un apoyo monetario, para la compra de los alimentos, a representantes del hogar de la Alcaldía 

Álvaro Obregón, para una alimentación digna, nutritiva y de calidad en sus hogares con la finalidad de atender un derecho 

social universal. 

 

Objetivos específicos: 

 

1. Apoyo al derecho a una vida digna. 

 

2. Atender una necesidad de inclusión al tejido social a representantes del hogar, en situación de vulnerabilidad. 

 

7. Metas físicas.    

 

7.1 La Alcaldía Álvaro Obregón otorgará el apoyo alimentario considerado en esta acción a través de un mecanismo 

electrónico (monedero electrónico). 

 

8. Presupuesto 

El presupuesto total autorizado para el ejercicio fiscal 2022 es de $10, 507, 500,00 (Diez millones quinientos siete mil 

quinientos pesos 00/100 M.N) 

 

El monto unitario asciende a $1,500 por beneficiaria o beneficiario. 

 

BENEFICIARIAS(O) MONTO POR BENEFICIARIA(O) MONTO TOTAL 

Hasta 7,005 mujeres u hombres $1,500 $10,507,500,00 

 

9. Temporalidad 

 

9.1 Fecha de inicio. A partir del mes de noviembre del ejercicio fiscal 2022 

9.2 Fecha de término. Hasta diciembre del ejercicio fiscal 2022 
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10. Requisitos de acceso 

 

Las personas interesadas en ser beneficiadas de esta acción social que ofrece la Alcaldía Álvaro Obregón, tendrán que 

sujetarse a las disposiciones sanitarias vigentes en la Ciudad de México. Los requerimientos para ser beneficiados son: 

 

a) El solicitante debe habitar en la Alcaldía Álvaro Obregón. 

b) Tener 18 a 64 años.  

c) Presentar la documentación solicitada. 

d) Acreditar la situación de vulnerabilidad social, a través de un estudio socioeconómico, aplicado por el personal de la 

Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Apoyo a la Comunidad. 

e) Llenar la solicitud de registro a la Acción Social. 

f) No ser persona trabajadora de la Alcaldía Álvaro Obregón ni de ninguna otra dependencia del Gobierno de la Ciudad de 

México, bajo ningún régimen laboral. 

g) No ser beneficiaria o beneficiario de algún programa o acción que ofrece esta alcaldía.    

 

10.1 Los requisitos de acceso a la Acción Social serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los objetivos 

y la población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

10.2 Documentación solicitada 

 

Deberán presentar original para cotejo y copia para trámite de la siguiente documentación: 

 

a) Credencial para votar vigente con domicilio en la Alcaldía Álvaro Obregón, no se aceptarán credenciales vencidas ni 

en trámite. 

b) Comprobante de domicilio ubicado dentro de la demarcación de la Alcaldía Álvaro Obregón, no mayor a tres meses de 

antigüedad (boleta de cobro por suministro de agua, boleta de impuesto predial anual o bimestral, boleta de cobro por 

suministro de gas doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, recibo telefónico o de servicio de televisión 

de paga). 

c) Clave Única de Registro Poblacional (CURP) en caso de que la credencial para votar no lo tenga. 

 

11. Criterios de elección de la población  

 

Se recibirán los documentos de los solicitantes, a reserva de realizar la revisión de los mismos y formatos para la integración 

correcta de cada expediente.  

  

1. Llenar y firmar la cedula de registro a la acción social. 

2. Acreditar la situación de vulnerabilidad y representación del hogar.  

3. Realizar el trámite personalmente.  

4. Ser mayor de edad.  

5. Contestar y firmar el estudio socioeconómico.  

 

El padrón de beneficiarias(o) será elaborado con base en la valoración del estudio socioeconómico, en función de las 

condiciones de vulnerabilidad que manifieste el solicitante. Mismas que serán determinadas bajo los siguientes criterios; a) 

nivel de ingreso tomando como base a la línea de pobreza que determina EVALÚA en zonas urbanas, b) personas con 

discapacidad, c) personas indígenas, d) mujeres en condición de vulnerabilidad. 

 

En caso de que se presente un número de solicitudes mayor a la cantidad de apoyos disponibles, que cumplan los requisitos 

de vulnerabilidad, se realizará un sorteo, con presencia de un representante de la Secretaría de la Contraloría, para elegir a 

los beneficiarios finales.  

 

12. Operación de la acción social 

La operación de la acción social se llevará a cabo en la Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de 

Apoyo a la Comunidad. 
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Por lo tanto, la Alcaldía Álvaro Obregón se encargará de la convocatoria y difusión de esta acción social, además de recibir 

las solicitudes de acceso al apoyo que ofrece esta acción social en el lugar y horarios que marque la convocatoria, en la cual 

se establecerán las bases para acceder a la acción social.  

 

ÁREA ADMINISTRATIVA  ETAPA DE INTERVENCIÓN OPERATIVA 

Dirección General de Desarrollo Social 
1. Elaboración y publicación de los lineamientos de operación de la Acción 

Social, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 2. Elaboración de la Convocatoria. 

Coordinación de Comunicación Social 

3. Publicación de la Convocatoria: será mediante los medios que considere 

pertinentes la Coordinación de Comunicación Social de la Alcaldía Álvaro 

Obregón. 

Dirección de Apoyo a la Comunidad  4. Jornada de recepción de documentos a solicitantes: 

  Llenado de cedula de registro.  

  Aplicación del estudio socioeconómico. 

Dirección de Apoyo a la Comunidad 5. Revisión e integración de cada expediente.   

Dirección de Apoyo a la Comunidad 6. Elaboración del padrón de beneficiarias y beneficiarios.   

Dirección de Apoyo a la Comunidad 7. Entrega del apoyo alimentario.  

 

12.1 En caso de surgir alguna contingencia se tomarán todas las medidas que las instancias correspondientes indiquen. 

 

12.2 La entrega de beneficios asociados a la acción social no podrá realizarse en eventos públicos masivos. 

 

12.3 Durante su operación, la acción social no podrá asociarse ni vincularse, explícita o implícitamente, con algún partido 

político, candidato o servidor público en específico.  

 

12.4 Se informa que todos los trámites, atenciones y formatos que realice la alcaldía, correspondientes con la Acción Social 

serán gratuitos. 

 

12.5 La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Apoyo a la Comunidad, realizará la recepción de 

los documentos solicitados de acceso a la acción social, los cuales revisara e integrará cada uno de los expedientes, 

elaborará el padrón de beneficiarias y beneficiarios de esta acción social y entregará el apoyo alimentario.  

 

Los casos no previstos en los presentes lineamientos de la acción social serán atendidos y resueltos por la Dirección General 

de Desarrollo Social a través de la Dirección de Apoyo a la Comunidad, quien resolverá conforme a los criterios que 

favorezcan a mejorar la ejecución y operación de estos lineamientos en favor de la ciudadanía. 

 

13. Difusión 

 

La acción social se dará a conocer mediante la publicación de los presentes lineamientos, en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, y la convocatoria se dará a conocer por los medios que así considere pertinentes la Coordinación de 

Comunicación Social de la Alcaldía Álvaro Obregón.    

 

14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias 

 

El padrón de beneficiarios deberá contener: 

I. Nombre completo 

II. Lugar y fecha de nacimiento 

III. Sexo  

IV. Edad 

V. Pertenencia étnica 

VI. Grado máximo de estudios 

VII. Tiempo de residencia en la Ciudad de México 

VIII. Domicilio 

IX. Ocupación 

X. Datos de los padres o tutores, en su caso, y 

XI: Clave Única de Registro de Población. 
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15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas 

 

El ciudadano que deseé interponer una queja lo podrá hacer de la siguiente manera:  

 

a) Solicitando audiencia o presentar su queja mediante escrito libre dirigido a la Alcaldía Álvaro Obregón, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas; las instalaciones se encuentran ubicadas en calle 10 esquina canario, col. 

Tolteca, C.P. 01150. 

 

b) Presentando queja mediante escrito libre a la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en Calle 10 esquina 

Canario, Col. Tolteca, C.P. 01150.  

 

Las quejas sobre la acción social las podrá realizar el solicitante, si considera que se le excluye, incumple o contraviene las 

disposiciones previstas por la Ley y/o programa.  

 

El escrito de queja debe contener:  

-Nombre completo, domicilio, número(s) telefónico(s) y correo electrónico de la persona que presenta la queja.  

-Motivo de la queja.  

- Descripción precisa del hecho que motivó la queja. 

 

Una vez interpuesta la queja o inconformidad, el área de recepción la turnará a la Dirección de Apoyo a la Comunidad, 

quien dará el seguimiento y emitirá respuesta en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

 

En caso de que la dependencia no resuelva su queja, podrá acudir a la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL. 

 

Rendición de cuentas 

 

De acuerdo con las obligaciones de transparencia en materia de programas sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y  

Apoyos establecidos en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá actualizada en 

formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia e indicar el sitio de internet https://home.inai.org.mx/ 

en donde también se podrá disponer de la siguiente información 

 

a) Área.  

b) Denominación del Programa.  

c) Periodo de vigencia.  

d) Diseño, objetivos y alcance.  

e) Metas físicas. 

f) Población beneficiaria estimada.  

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal.  

h) Requisitos y procedimientos de acceso.  

i) Procedimientos de queja o inconformidad ciudadana. 

j) Mecanismos de exigibilidad. 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento a recomendaciones. 

l) Indicadores con nombre, definición, metodología de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, 

nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo.  

m) Formas de participación social. 

n) Articulación con otros programas sociales.  

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente.  

p) Vínculo a la convocatoria respectiva. 

q) Informes periódicos sobre la ejecución de resultados de las evaluaciones realizadas.  

r) Padrón de beneficiarios, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad 

territorial, edad y sexo. 

https://home.inai.org.mx/
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16. Evaluación y monitoreo 

El seguimiento y monitoreo constará de obtener la información precisa del siguiente cuadro y la evaluación constará de una 

encuesta de satisfacción a quienes recibieron el servicio. 

 

Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia / 

periodo de 

cálculo 

Meta Medios de 

verificación 

Propósito Brindar 

apoyo a 

personas que 

se 

encuentren 

en 

vulnerabilida

d social 

Porcentaje 

de apoyos 

entregados  

Total, de 

apoyos 

entregados/ 

total de 

apoyos 

programados 

*100 

Porcentaje Anual 95% Control 

interno de la 

acción social 

Componente Satisfacción 

con la acción 

social 

Porcentaje 

de personas 

Beneficiadas 

satisfechas 

con la acción 

social 

Total de 

personas 

beneficiadas 

que 

manifiestan 

estar 

satisfechas o 

muy 

satisfechas / 

total de 

personas 

encuestadas 

*100 

Porcentaje Semestral  95% Encuesta de 

satisfacción 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. - El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México  

 

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. LÍA LIMÓN GARCÍA 

ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LIC. IVÁN DE JESÚS MONTELONGO ZÚÑIGA, Director General Jurídico y de Gobierno de La Magdalena 

Contreras, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, inciso a), b) y c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I; 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; artículos 1 y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 

Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los 

Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de 

Actividades para Vender Bebidas Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el 

Territorio de sus respectivas Demarcaciones Territoriales, así como por el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el día 04 de Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección 

General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, XV, XVI, 32 

fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que, en fecha 04 de noviembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan diversas facultades al titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al titular de la alcaldía 

en los artículos 31, Fracciones III, IX, XV, XVI; 32 Fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 Fracciones III, IV, IX Y 37 

Fracciones I, II Y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México”, mismo que faculta al Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras la realización de actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía. 

 

Que, conforme a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es una atribución exclusiva de las Alcaldías 

ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su demarcación. 

 

Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles y en vía pública 

representan un alto impacto social y podrían traer consecuencias negativas para la seguridad ciudadana, la convivencia y la 

civilidad durante la festividad denominada: “La Medalla Milagrosa 2022” el cual se concentran un gran número de 

personas. 

 

Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia; por lo que hemos tenido a bien emitir el: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA EN LA COLONIA LA CRUZ DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL LA 

MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD 

DENOMINADA: “LA MEDALLA MILAGROSA 2022”. 
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PRIMERO. - Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día viernes 25 de noviembre del año 2022, hasta las 23:59 horas del día lunes 28 del mismo mes y 

año, en los establecimientos mercantiles y vía pública ubicados en la colonia La Cruz de la demarcación territorial La 

Magdalena Contreras, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y 

licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, aquellos que se instalen temporalmente y en cualquier otro similar, 

en los que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, incluyendo el servicio a domicilio en el que se 

comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo humano. 

 

SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 11 de noviembre del año 2022. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. IVÁN DE JESÚS MONTELONGO ZÚÑIGA  

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO  

EN LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 
 

LIC. IVÁN DE JESÚS MONTELONGO ZÚÑIGA, Director General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción I, VI incisos a) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 numerales 1, 2 y 4, 

artículo 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, 

inciso a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IV, artículos 6, 11 y 20 fracción IX, de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 

5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, así como por el Acuerdo publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 04 de Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular 

de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, 

XV, XVI, 32 fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, y: 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, la Alcaldía La Magdalena Contreras, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, 

cuya administración pública corresponde al Alcalde, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

respecto a su administración pública y acciones de gobierno en los términos que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política de la Ciudad de México y La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México y demás ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como, las que deriven de convenios 

que se celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con demarcaciones de la Ciudad. 

 

Que, el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, manifiesta que los actos 

administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos. 

 

Que, el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, establece que las actuaciones y 

diligencias en ellas previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando en otros, como inhábiles los días en que 

tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 

conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que, en fecha 04 de noviembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan diversas facultades al titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al titular de la alcaldía 

en los artículos 31, Fracciones III, IX, XV, XVI; 32 Fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 Fracciones III, IV, IX Y 37 

Fracciones I, II Y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México”, mismo que faculta al Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras, la realización de actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía. 

 

Que, con motivo de las fuertes lluvias, suscitadas el día 17 de noviembre de 2022, en la demarcación territorial La 

Magdalena Contreras, las cuales ocasionaron daños a los edificios, instalaciones, equipos de cómputo y archivos 

documentales en las diversas áreas de atención al público de este Órgano Político Administrativo de la Magdalena 

Contreras, específicamente en  las Unidades Administrativas de Ventanilla Única de Trámites (VUT), El Centro de 

Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y la Unidad de Transparencia, se estima necesario suspender las actividades en 

dichas oficinas administrativas, durante los días indicados, para efecto de realizar las acciones pertinentes de limpieza y 

organización de las mismas, brindar el servicio cotidiano de manera correcta a la ciudadanía. 

 

Que, el artículo 31 de La Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, establece prerrogativas, Derechos y 

obligaciones, que el ejercicio de las mismas, el Director General Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras, emite 

el presente acuerdo por lo que se hace del conocimiento al público en general, el día que será considerado como inhábil, 

para efectos de los actos y procedimientos en particular, así como la tramitación de recepción de documentos e informes, 

trámites, resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y desahogo de procedimientos 

administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes y documentos o 

cualquier otro acto administrativo emitido por los servidores públicos adscritos a la Alcaldía, que incidan o afecten la 

esfera jurídica de los particulares; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO DÍAS INHÁBILES LOS INDICADOS Y EN CONSECUENCIA 

SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS ATENDIDOS POR LA 

VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES (VUT), EL CENTRO DE SERVICIOS Y ATENCIÓN 

CIUDADANA (CESAC) Y LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA 

CONTRERAS, POR MOTIVOS DE CAUSA DE FUERZA MAYOR, ORIGINADOS POR LAS FUERTES 

LLUVIAS SUSCITADAS EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

ÚNICO. – Se suspenden plazos y términos los días 22, 23, 24 y 25 de noviembre del año 2022, para la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Alcaldía La Magdalena 

Contreras de la Ciudad de México, como son la recepción de documentos e informes, la realización de trámites, 

actuaciones o diligencias, la emisión de resoluciones o acuerdos; el inicio, substanciación, desahogo de procedimientos 

administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, 

recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como para cualquier acto administrativo 

emitido por los servidores públicos adscritos al referido órgano político-administrativo que afecten la esfera jurídica de los 

particulares. 

 

La suspensión de términos antes señalada, aplicará para las unidades administrativas de la Ventanilla Única de Trámites 

(VUT), el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), La Unidad de Transparencia de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, en términos de lo que establecen los diversos ordenamientos legales. 

 

Como consecuencia y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberán contarse como 

hábiles los días citados en el primer párrafo del presente ordinal, en su caso, surtirán efectos hasta el primer día hábil 

siguiente. 

 

Se excluye de lo dispuesto en el punto primero las materias señaladas en el artículo 1º, párrafo segundo, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en cuyo caso se estará́ a lo dispuesto por la Ley de la materia 

específica de que se trate. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

 Ciudad de México, a los 18 días del mes de noviembre de 2022. 

 

(Firma) 

 

LIC. IVÁN DE JESÚS MONTELONGO ZÚÑIGA  

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO  

EN LA MAGDALENA CONTRERAS. 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la 

Elaboración de Acciones Sociales 2021, ratificado para el ejercicio 2022, mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial , 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 24 de diciembre de 2021;  y del Acuerdo mediante el cual 

se delegan diversas facultades en el Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 11 de abril de 2022; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías tienen como atribución, ejecutar en su demarcación territorial 

programas de desarrollo social, tomando en consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que 

emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de las 

Alcaldías, entre otras: Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la 

demarcación; Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres; Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así 

como de las personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones e 

Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo 

sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en la 

Constitución Local. 

 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, dispone que las personas titulares de las 

Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo 

urbano y servicios públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, recreación y 

educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, participación de derecho pleno en el Cabildo de la 

Ciudad de México, debiendo cumplir con las disposiciones aplicables a este órgano. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la precitada Ley, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de unidades administrativas. Las personas servidoras públicas 

titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la Acción Social denominada “Apoyo Invernal” (Cobijas) 

para el Ejercicio Fiscal 2022 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras. 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

1.1. Apoyo Invernal (Cobijas) 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Apoyo en Especie. 

 

3. Entidad Responsable. 
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3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 

3.2. Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión) 

3.3. Coordinación de Desarrollo Social (Ejecución) 

3.4 Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales (Seguimiento) 

 

4. Diagnóstico. 

4.1. Antecedentes. 

Las actividades de transferencia que otorgan abrigos y enseres que alivien los padecimientos para atenuar los descensos 

térmicos y las consecuencias para la salud derivadas, se han otorgado cada año en la Demarcación, sin embargo, no existen 

medios fiables de verificación en las metas y resultados obtenidos en el ejercicio mencionado y los subsecuentes, dado que 

no existía la obligatoriedad de los mismos, debido a su carácter de Línea de Acción. 

 

4.2. Problema o Necesidad Social que atiende la Acción. 

Las enfermedades y padecimientos estacionales como la gripe común, la influenza y la hipotermia se incrementa 

frecuentemente en las temporadas de frío como consecuencia de una mayor vulnerabilidad de los sistemas inmunológicos 

en las personas. 

 

De acuerdo a datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) existen determinantes sociales que afectan a las 

poblaciones con menores recursos económicos y las hacen más susceptibles de adquirir enfermedades por lo que llaman 

inequidades sanitarias. 

 

La Magdalena Contreras es una demarcación con características geográficas que intensifican el descenso térmico de las 

temporadas invernales, alternamente las zonas de mayor altitud y por lo tanto de mayor descenso de temperatura son 

también las zonas con mayor alto grado de marginación por lo que la población de estas zonas requiere de apoyos efectivos 

que les ayuden a prevenir enfermedades y preservar su salud. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el INEGI, los hogares de La Magdalena Contreras están integrados por cuatro personas, lo que 

sugiere que cada hogar debería tener ingresos mensuales por más de $12 mil pesos para poder adquirir bienes que aseguren 

una mejor calidad de vida y no sólo su garantía de alimentación. Lo anterior sumado al hecho de que, por un lado, la 

economía contrerense tiene la capacidad de emplear a 23 mil habitantes, de los cuales 9 mil reciben remuneración por su 

trabajo cuyos ingresos no superan los $9 mil pesos (INEGI, Censo Económico 2014); y por otra, que siete de cada diez 

habitantes viven en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 

 

Conforme a los datos de la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la 

población total de la demarcación es de 243,886 habitantes, mientras que de acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 32.6% de la población en la demarcación se encuentra en situación de 

pobreza, lo que establece una población potencial de 85,716 habitantes.  

 

La Secretaría de Salud (SS) recomienda varias medidas de prevención para evitar enfermedades y padecimientos 

estacionales, entre las más importantes está el abrigo, por lo que se considera justificada la entrega de abrigo y cobijo a la 

población. 

 

De acuerdo al documento La Política Social en el Contexto de la Pandemia por el Virus SARS-COV-2 (Covid-19) en 

México publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL) “En 2020, México enfrenta 

esta crisis en condiciones de vulnerabilidad. Entre otros factores, destacan la alta prevalencia de diabetes y enfermedades 

cardiovasculares, la precariedad laboral, problemas de acceso al agua y de hacinamiento que impiden la adopción 

generalizada de medidas preventivas y múltiples brechas de acceso a derechos sociales: salud, alimentación, educación, 

vivienda y seguridad social. Por lo que se considera que la población objetivo de esta Acción Social resulta la más 

vulnerable y con mayores riesgos de afectación negativa en su salud, por lo que se hace necesaria la intervención en 

diversos niveles de Gobierno para mejorar las condiciones con las que sobrellevan sus padecimientos; por lo anterior se 

considera prioritaria la atención a los grupos de población referidos. 

 

4.3. Justificación y Análisis de Alternativas. 

El otorgamiento de transferencias en especie se elige como la alternativa más eficiente para dotar a la población más 

vulnerable con abrigo adicional en temporadas de frío, contra la opción de entregar transferencias monetarias debido a que 

en estas últimas no se puede controlar el destino de los recursos. 
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4.4. Participación Social. 

No se establecen mecanismos de participación social para la implementación de la Acción Social. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con Acciones o Programas Sociales del Gobierno central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

No hay registro de actividades similares en otras entidades gubernamentales que atiendan a la población de la Demarcación. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. de acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 32.6% de la 

población en la demarcación se encuentra en situación de pobreza, lo que establece una población potencial de 85,716 

habitantes. 

 

La población beneficiaria se estima en 5,000 personas, preferentemente de colonias de la demarcación La Magdalena 

Contreras con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo que acudan a solicitar su apoyo a los lugares y horarios por 

definirse en la convocatoria de la presente Acción Social, estás colonias son: 

 

La Carbonera 

Pueblo Nuevo Alto 

El Ocotal 

El Ermitaño 

Tierra Unida 

Ampliación Lomas de San Bernabé 

Lomas de San Bernabé 

San Bernabé Ocotepec 

Ampliación Potrerillo 

Las Cruces 

Los Padres 

El Tanque 

Atacaxco 

Palmas 

El Rosal 

Vista Hermosa 

Tierra Colorada 

San Nicolás Totolapan 

Ixtlahualtongo 

Gavillero 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 

Contribuir a mejorar la salud pública de la población que habita en la Demarcación La Magdalena Conteras, principalmente 

de aquellas personas que viven en colonias de bajo y muy bajo Índice de Desarrollo Social. 

 

6.2. Objetivos específicos. 

Promover la prevención de enfermedades respiratorias entre la población adulta y vulnerable a través de transferencias en 

especie con la finalidad de prevenir enfermedades respiratorias y contribuir ejercer plenamente el Derecho a la Salud y el 

Derecho a la Protección Social. 

 

7. Metas. 
Otorgar un estimado de hasta 5,000 paquetes de 4 cobijas, a personas que habiten en la demarcación La Magdalena 

Contreras, que por sus condiciones físicas se encuentra en zonas altas y por lo tanto son más vulnerables a las inclemencias  

climáticas derivadas de la temporada invernal. 
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8. Presupuesto. 

Apoyo Beneficiarios Costo Unitarios Frecuencia Monto Presupuestal 

Transferencia en 

Especie 
5,000 $600.00 Única  $3,000,000.00 

 

9. Temporalidad. 

9.1 

Inicio: Noviembre de 2022 

Término: Diciembre de 2022 

 

10. Requisitos  

10.1. Requisitos 

a. Tener domicilio en la Demarcación La Magdalena Contreras. 

b. Solicitar incorporación a la Acción Social en los términos establecidos en la convocatoria correspondiente. 

c. Manifestar bajo protesta de decir verdad, encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

d.  Entregar recibo de la transferencia debidamente llenado. 

 

10.2. Documentación. 

a. Identificación oficial con fotografía y firma vigentes (credencial del INE o IFE, licencia de conducir, INAPAM, cédula 

profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional o constancia de identidad emitida por autoridad competente), 

éste deberá coincidir con el comprobante de domicilio  

b. Comprobante de domicilio que acredite ser habitante en la Alcaldía La Magdalena Contreras, no mayor a tres meses de 

antigüedad, Únicamente se aceptarán los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el 

Suministro de Agua, boleta de cobro del impuesto predial, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro 

de suministro de energía eléctrica o en su caso, cualquier otro servicio que se suministre de forma regular que indique el 

domicilio. De no contar con los documentos mencionados, constancia de residencia emitida por la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, este documento deberá ser presentado físicamente únicamente en el caso de no estar incluido en la identificación 

oficial. 

c. Cédula de la Clave Única de Registro de Población del (la) solicitante, en caso de estar incluida en la identificación 

oficial, no será necesario entregarla físicamente  

d. Formato de solicitud / recepción del apoyo debidamente llenado. (Proporcionado durante el proceso de solicitud) 

 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la Convocatoria. Deben 

presentarse los originales para cotejo. La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada 

se tendrá como no presentada. Las formas de presentación de solicitudes serán compatibles con las disposiciones sanitarias 

vigentes en cada momento en la Ciudad de México. 

 

11. Criterios de elección de la población 

11.1 Criterios de elegibilidad 

Los criterios para focalizar los recursos en la población con mayores carencias se considerarán en el orden que sigue: 

1.- Habitar en alguna colonia de Muy bajo o Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación La Magdalena Contreras  

2. Se priorizará la entrega en viviendas con niños y niñas menores de doce años, adultos de 68 años y más, personas con 

discapacidad o enfermedades crónicas agudas, esta información podrá ser corroborada a través del Formato de solicitud / 

recepción. 

3. En caso de que la cantidad de solicitudes sea mayor a la cantidad de apoyos disponibles, se integrará un listado con los 

folios de cada aspirante que cumpla con los requisitos de acceso. Entre los potenciales beneficiarios que hayan realizado la 

inscripción y cumplan con los requisitos de acceso se realizará un sorteo para la asignación de los bienes que se otorgarán 

por medio de la acción social. En el sorteo realizado estará presente un representante de la Secretaría de la Contraloría de la 

Ciudad de México. Este proceso se desarrollará exclusivamente por vías remotas y a distancia. 

 

12. Operación de la Acción. 

12.1 Todos los formatos y trámites son gratuitos para las personas solicitantes. 

12.2 Las actividades y procedimientos internos de control que se realizarán para garantizar la implementación de los 

servicios y las transferencias.  

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará que las actividades se realicen en tiempo y forma a través de sus 

Unidades Administrativas.  
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1. La Coordinación de Desarrollo Social será la encargada de publicar la convocatoria en los medios establecidos; así como 

la totalidad de los procesos siguientes. 

2. Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales realizará recorridos para  la 

entrega de los apoyos en las colonias señaladas en el apartado 5. del presente documento donde recibirá solicitudes y 

documentos requeridos. 

3. Otorga un número de registro que servirá para corroborar el orden de entrega de documentación. 

4. Elabora una relación con los solicitantes que hayan cumplido con los requisitos cumpliendo con los criterios de selección. 

5. Así mismo deberá elaborar un documento que justifique cada uno de los casos calificados como desfavorables. 

6. Una vez seleccionados los beneficiarios se les informará mediante los canales de comunicación oficiales de la Alcaldía 

La Magdalena Contreras las fechas y lugares para el inicio de las actividades. 

8. La Unidad Administrativa Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales 

se encargará de procesar la documentación necesaria para comprobar la entrega del apoyo, así como de los diversos 

instrumentos de recolección, procesamiento y almacenamiento de datos. 

 

El registro de solicitudes no garantiza la asignación de los Apoyos de la Acción Social, sólo garantiza el derecho a ser 

calificado como favorable o desfavorable. 

 

El número de folio se entregará únicamente a aquellos(as) solicitantes que hagan entrega de su solicitud y de la 

documentación completa, en ningún caso podrán reservarse número de folio.   

 

13. Difusión. 

Se darán a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los (as) interesados (as) puedan 

acceder al disfrute de los beneficios de la Acción Social, mediante convocatoria que se hará a través de los siguientes 

medios: 

 

1. Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

2. En las redes sociales oficiales de la Alcaldía. 

3. En el sitio web: https://mcontreras.gob.mx 

4. Sistema de Información del Bienestar Social de la Ciudad de México. 

 

14. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 

Los datos solicitados a los participantes de la Acción Social para la integración del padrón serán cuando menos los 

siguientes: 

 

Nombre completo; Lugar y fecha de nacimiento; Sexo; Edad; Pertenencia étnica; Grado máximo de estudios; Tiempo de 

residencia en la Ciudad de México; Domicilio; Ocupación; y Clave Única de Registro de Población. 

 

Todos los datos personales y la información adicional generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con la Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 32 en Horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja. 

• Motivo del requerimiento. 
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• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 

 

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía La Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 12 para 

manifestar sus inconformidades. 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia/P

eriodo de 

cálculo 

Meta 
Medios de 

Verificación 

Propósito 

La población 

atendida ha 

reducidos sus 

padecimientos 

ocasionados por 

la temporada de 

frío 

Porcentaje 

de 

satisfacció

n en 

usuarios 

Suma de 

calificaciones de 

la muestra / 

número de 

encuestas de la 

muestra 

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades 

de la Acción 

Social. 

100% 

Base de 

datos con 

control de 

servicios 

impartidos 

Componente 

Apoyos en 

especie 

entregados 

Porcentaje 

de apoyos 

en especie 

entregados 

Metas 

propuestas/Apo

yos en especie 

entregados*100 

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades 

de la Acción 

Social. 

100% 
Padrón de 

beneficiarios 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 15 días de noviembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la 

Elaboración de Acciones Sociales 2021, ratificado para el ejercicio 2022, mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial , 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 24 de diciembre de 2021;  y del Acuerdo mediante el cual 

se delegan diversas facultades en el Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 11 de abril de 2022; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías tienen como atribución, ejecutar en su demarcación territorial 

programas de desarrollo social, tomando en consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que 

emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de las 

Alcaldías, entre otras: Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la 

demarcación; Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres; Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así 

como de las personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones e 

Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo 

sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en la 

Constitución Local. 

 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, dispone que las personas titulares de las 

Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo 

urbano y servicios públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, recreación y 

educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, participación de derecho pleno en el Cabildo de la 

Ciudad de México, debiendo cumplir con las disposiciones aplicables a este órgano. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la precitada Ley, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de unidades administrativas. Las personas servidoras públicas 

titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la Acción Social denominada “Ayuda Decembrina” para el 

Ejercicio Fiscal 2022 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

1.1. Ayuda Decembrina 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Apoyo en Especie. 

 

3. Entidad Responsable. 

3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 
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3.2. Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión) 

3.3. Coordinación de Desarrollo Social (Ejecución) 

3.4 Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales (Seguimiento) 

 

4. Diagnóstico. 

4.1. Antecedentes. 

La entrega de apoyos para beneficiar a la población en situaciones de vulnerabilidad con motivo de apoyar su seguridad 

alimentaria se ha realizado de manera intermitente en Ejercicios anteriores, no obstante, no es posible establecer medios 

fiables de verificación en las metas y resultados obtenidos en los periodos referidos dado que no existen registros de 

evaluaciones internas o externas para las Acciones Sociales. 

 

4.2. Problema o Necesidad Social que atiende la Acción. 

 

En la Magdalena Contreras habita un total de 247,622 personas, distribuidas en 60,089 hogares de acuerdo con los datos del 

Censo 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  

 

De acuerdo a los datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en sus 

“Resultados de pobreza en México 2020 a nivel nacional y por entidades federativas”, el porcentaje de población en 

situación de pobreza en la Ciudad de México se incrementó del 30.0 % al 32.6 % en contraste con su medición del año 

2018. Así mismo en la medición de la pobreza a nivel municipio que se llevó a cabo en el año 2015 se obtuvo que en la 

Demarcación Territorial de La Magdalena Contreras el porcentaje de las personas en situación de pobreza es del 32.6%; lo 

anterior significa que, de una población total de 247,622 habitantes, al menos 80,724 personas padecen situación de 

pobreza, esto representa un estimado de 22,197 hogares contrerenses en situación de pobreza. 

 

En el mismo sentido, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de Hogares (ENIGH 2020) del INEGI reveló que el ingreso 

promedio de ingreso trimestral por familia se redujo en 4.2 % del 2016 al 2018 y que se volvió a reducir ahora en un 5.8 %, 

del 2018 al 2020. 

 

Así mismo y de acuerdo con la encuesta #ENCOVID19CDMX, desarrollada por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social (Evalúa CDMX) en colaboración con UNICEF (el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) y el Instituto de 

Investigaciones para el Desarrollo con Equidad (EQUIDE) de la Universidad Iberoamericana; se encontró que solo el 27% 

de los hogares con niñas, niños o adolescentes habitantes de la Ciudad de México, manifestó contar con seguridad 

alimentaria. 

 

Por consecuencia, las poblaciones vulnerables enfrentan mayores dificultades para solventar gastos de primera necesidad, 

dado que el poder adquisitivo de las familias se encuentra disminuido por diversas dinámicas, entre las que este año se 

destaca la disminución de la productividad nacional como resultado de la Emergencia de Salud derivada de la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), declarada por el Consejo de Salubridad General del Poder 

Ejecutivo. 

 

Cabe mencionar que a lo largo del presente Ejercicio se han instrumentado diversas actividades para apoyar a la población 

con vulnerabilidad en la Demarcación Territorial con la finalidad de paliar los efectos de la crisis económica mundial que ha 

resultado como consecuencia de la pandemia referida. No obstante, la disminución en las actividades económicas ha 

provocado que las poblaciones con más carencias sociales sigan resintiendo con mayor gravedad los efectos negativos de la 

crisis en curso. 

 

Situaciones que se ven agravadas durante la temporada invernal, momento en que las bajas temperaturas representan una 

dificultad para abastecerse de productos de primera necesidad. 

 

Por lo anterior se considera llevar a cabo una Acción Social que brinde paquetes alimentarios que permitan que las 

poblaciones vulnerables proveerse de insumos de primera necesidad y de una calidad satisfactoria a sus necesidades, con la 

finalidad de que se favorezca su Derecho a la Alimentación, así como su Derecho a la Protección Social.  

 

4.3. Justificación y Análisis de Alternativas. 

El otorgamiento de transferencias en especie para apoyar la alimentación es una medida extraordinaria ante la emergencia 

sanitaria que se elige por su rapidez de implementación contra la instalación de comedores públicos. 
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4.4. Participación Social. 

No se establecen mecanismos de participación social para la implementación de la Acción Social. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con Acciones o Programas Sociales del Gobierno central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social a través de sus Unidades Administrativas establecerá comunicación con el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia con la intención de realizar un comparativo entre las personas beneficiarias 

de los programas y acciones sociales ejecutados por esta entidad y las personas solicitantes de la presente acción social, 

evitando así posibles duplicidades de beneficiarios 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. La población objetivo de la Acción Social se estima en 80,724 personas (22,197 familias) habitantes de la Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras en situación de pobreza, de acuerdo a los datos del Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Así mismo la Población beneficiaria usuaria se estima en 3300 personas. 

 

5.2. La focalización para la incorporación a la Acción Social se atenderá mediante la priorización habitante de las colonias 

de Muy bajo y Bajo Índice de Desarrollo Social, de acuerdo a los datos del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México (EVALUA), así como las Unidades Territoriales que fueron denominada como “Colonias Prioritarias” 

durante el avance la pandemia. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 

Contribuir al ejercicio efectivo del Derecho a la Alimentación, y el Derecho a la Protección Social de la población con 

mayores carencias, habitantes de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras. 

 

6.2. Objetivos específicos. 

Apoyar la sana alimentación de 5,111 familias contrerense que por motivo de la emergencia Sanitaria por Covid-19 han 

agravado su situación de vulnerabilidad social, a través de transferencias en especie que contribuyan a mejorar su calidad de 

vida. 

 

7. Metas. 

Otorgar hasta 5,111 apoyos en especie (paquetes alimentarios) a familias usuarias contrerense que por motivo de la 

emergencia Sanitaria por Covid-19 han visto agravada su situación de vulnerabilidad. 

 

Descripción del apoyo alimentario. 

Cada apoyo alimentario estará conformado por: 

No. Cantidad Descripción 

1 2 Jabón de lavandería en barra de no menos de 400 gramos 

2 2 Jabón de tocador de no menos de 150 gramos 

3 1 Cereal de trigo inflado de no menos de 200 gramos 

4 1 Aceite vegetal para cocinar de no menos de 1 litro 

5 1 Harina de trigo preparada para hot cakes de no menos de 800 gramos 

6 1 Arroz blanco en bolsa no menos de 1 kilogramo 

7 1 Azúcar en bolsa no menos de 1 kilogramo 

8 1 Harina de maíz no menos de 1 kilogramo 

9 1 Harina de trigo no menos de 1 kilogramo 

10 1 Leche en polvo no menos de 450 gramos 

11 1 Frijoles negros refritos de no menos de 380 gramos 

12 1 Frijoles bayos refritos de no menos de 380 gramos 

13 2 Fécula de maíz para preparar atole de varios sabores de no menos de 45 gramos 

14 1 Café soluble de no menos de 40 gramos 
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15 3 Pasta para sopa de no menos de 180 gramos 

16 1 Lenteja en bolsa no menos de 500 gramos 

17 1 Galletas no menos de 400 gramos 

18 1 Sazonador en cubos no menos de 80 gramos 

19 1 Chiles jalapeños en escabeche no menos de 200gr 

20 1 Salsa catsup no menos de 200 gramos 

21 1 Mermelada de fruta no menos de 250 gramos 

22 1 Mayonesa de no menos de 190 gramos 

23 1 Sal de mesa yodatada no menos de 500 gramos 

24 1 Polvo para preparar gelatina de agua sabores variados 120 g 

25 1 Atún en agua no menos de 250 gramos 

26 1 Avena bolsa de no menos de 1 kilogramo 

27 1 Frijol negro no menos de 1 kilogramo 

28 1 Chocolate en polvo no menos de 160 gramos 

29 1 Papel higiénico 4 rollos 

 

Los valores nutricionales se alinean a los establecidos por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de 

México 

 

8. Presupuesto. 

Apoyo Tipo Beneficiarios 
Monto por 

beneficiario 

Número de 

ministraciones 
Monto Presupuestal 

Transferencia 

en especie 

Beneficiario 

Usuario 
5,111 $1,250 Única  

$ 6,388,750.00 (SEIS 

MILLONES TRECIENTROS 

OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

9. Temporalidad. 

9.1 

Inicio: Noviembre de 2022 

Término: Diciembre de 2022 

 

10. Requisitos  

10.1. Requisitos 

a. Tener domicilio en la Demarcación La Magdalena Contreras. 

b. Solicitar incorporación a la Acción Social en los términos establecidos en la convocatoria correspondiente. 

c. Manifestar bajo protesta de decir verdad, encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

d. No haber sido beneficiario de ningún Programa Social ejecutado por la Alcaldía la Magdalena Contreras o con alguno 

con objetivo similar ejecutado por cualquier nivel de gobierno durante el ejercicio fiscal 2022 

 

10.2. Documentación. 

a. Identificación oficial con fotografía y firma vigentes (credencial del INE o IFE, licencia de conducir, INAPAM, cédula 

profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional o constancia de identidad emitida por autoridad competente), 

éste deberá coincidir con el comprobante de domicilio  

b. Comprobante de domicilio que acredite ser habitante en la Alcaldía La Magdalena Contreras, no mayor a tres meses de 

antigüedad, Únicamente se aceptarán los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el 

Suministro de Agua, boleta de cobro del impuesto predial, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro 

de suministro de energía eléctrica o en su caso, cualquier otro servicio que se suministre de forma regular que indique el 

domicilio. De no contar con los documentos mencionados, constancia de residencia emitida por la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, este documento deberá ser presentado físicamente únicamente en el caso de no estar incluido en la identificación 

oficial. 

c. Cédula de la Clave Única de Registro de Población del (la) solicitante, en caso de estar incluida en la identificación 

oficial, no será necesario entregarla físicamente  
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d. Formato de recibo de apoyo debidamente llenado. (Proporcionado durante el proceso de solicitud) 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la Convocatoria. Deben 

presentarse los originales para cotejo. La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada 

se tendrá como no presentada. Las formas de presentación de solicitudes serán compatibles con las disposiciones sanitarias 

vigentes en cada momento en la Ciudad de México. 

 

11. Criterios de elección de la población 

11.1 Criterios de elegibilidad 

Los criterios para focalizar los recursos en la población con mayores carencias se considerarán en el orden que sigue: 

1.- Habitar en alguna colonia de Muy bajo o Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación La Magdalena Contreras  

 

2. En caso de que la cantidad de solicitudes sea mayor a la cantidad de apoyos disponibles, se integrará un listado con los 

folios de cada aspirante que cumpla con los requisitos de acceso. Entre los potenciales beneficiarios que hayan realizado la 

inscripción y cumplan con los requisitos de acceso se realizará un sorteo para la asignación de los bienes que se otorgarán 

por medio de la acción social. En el sorteo realizado estará presente un representante de la Secretaría de la Contraloría de la 

Ciudad de México. Este proceso se desarrollará exclusivamente por vías remotas y a distancia. 

 

12. Operación de la Acción 

12.1 Todos los formatos y trámites son gratuitos para las personas solicitantes 

12.2 Las actividades y procedimientos internos de control que se realizarán para garantizar la implementación de los 

servicios y las transferencias.  

 

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará que las actividades se realicen en tiempo y forma a través de sus 

Unidades Administrativas.  

 

1. La Coordinación de Desarrollo Social será la encargada de publicar la convocatoria en los medios establecidos; así como 

la totalidad de los procesos siguientes. 

2. 2. Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales realizará recorridos en 

puntos estratégicos de la demarcación territorial donde recibirá solicitudes y documentos requeridos. 

3. Otorga un número de registro que servirá para corroborar el orden de entrega de documentación. 

4. Integra expedientes 

5. Revisa cada una de las solicitudes. 

6. Elabora una relación con los solicitantes que hayan cumplido con los requisitos cumpliendo con los criterios de selección. 

7. Así mismo deberá elaborar un documento que justifique cada uno de los casos calificados como desfavorables. 

8. Una vez seleccionados los beneficiarios se les informará mediante los canales de comunicación oficiales de la Alcaldía 

La Magdalena Contreras las fechas y lugares para el inicio de las actividades. 

9. La Unidad Administrativa Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales 

se encargará de procesar la documentación necesaria para comprobar la entrega del apoyo, así como de los diversos 

instrumentos de recolección, procesamiento y almacenamiento de datos. 

 

El registro de solicitudes no garantiza la asignación de los Apoyos de la Acción Social, sólo garantiza el derecho a ser 

calificado como favorable o desfavorable. 

 

El número de folio se entregará únicamente a aquellos(as) solicitantes que hagan entrega de su solicitud y de la 

documentación completa, en ningún caso podrán reservarse número de folio.   

 

13. Difusión. 

Se darán a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los (as) interesados (as) puedan 

acceder al disfrute de los beneficios de la Acción Social, mediante convocatoria que se hará a través de los siguientes 

medios: 

 

1. Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

2. En las redes sociales oficiales de la Alcaldía. 

3. En el sitio web: https://mcontreras.gob.mx 

4. Sistema de Información del Bienestar Social de la Ciudad de México. 

14. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 
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Los datos solicitados a los participantes de la Acción Social para la integración del padrón serán cuando menos los 

siguientes: 

 

Nombre completo; Lugar y fecha de nacimiento; Sexo; Edad; Pertenencia étnica; Grado máximo de estudios; Tiempo de 

residencia en la Ciudad de México; Domicilio; Ocupación; y Clave Única de Registro de Población. 

 

Todos los datos personales y la información adicional generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con la Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 32 en Horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja. 

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 

 

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía La Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 12 para 

manifestar sus inconformidades. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia/P

eriodo de 

cálculo 

Meta 
Medios de 

Verificación 

Propósito 

La población 

atendida recibe 

apoyo para 

alimentación 

familiar 

Porcentaje de 

satisfacción en 

usuarios 

Servicios 

impartidos/s

ervicios 

proyectados

*100 

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades 

de la Acción 

Social. 

100% 

Base de 

datos con 

control de 

servicios 

impartidos 
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Componente 

Apoyos 

económicos 

entregados 

Porcentaje de 

apoyos 

económicos 

entregados 

Metas 

propuestas/A

poyos 

económicos 

entregados*

100 

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades 

de la Acción 

Social. 

100% 
Padrón de 

beneficiarios 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 15 días de noviembre de 2022 

 

 

 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la 

Elaboración de Acciones Sociales 2021, ratificado para el ejercicio 2022, mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial , 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 24 de diciembre de 2021; así como al aviso por el cual se 

dan a conocer los lineamientos de la acción para el desarrollo social denominada “Inclusión Digital por la Educación” para 

el ejercicio fiscal 2022 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha del 09 de noviembre del 2022 y del Acuerdo mediante el 

cual se delegan diversas facultades en la Directora General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 11 de abril de 2022; y 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías tienen como atribución, ejecutar en su demarcación territorial 

programas de desarrollo social, tomando en consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que 

emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de las 

Alcaldías, entre otras: Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la 

demarcación; Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres; Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así 

como de las personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones e 

Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo 

sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en la 

Constitución Local. 

 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, dispone que las personas titulares de las 

Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo 

urbano y servicios públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, recreación y 

educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, participación de derecho pleno en el Cabildo de la 

Ciudad de México, debiendo cumplir con las disposiciones aplicables a este órgano. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la precitada Ley, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de unidades administrativas. Las personas servidoras públicas 

titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria de la Acción Social denominada “Inclusión Digital por la  

Educación” para el Ejercicio Fiscal 2022 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La  

Magdalena Contreras 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

1.1 “Inclusión Digital por la Educación” 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Apoyo en Especie. 
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3. Entidad Responsable. 

3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 

3.2. Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión) 

3.3. Coordinación de Desarrollo Social (Ejecución) 

 

4. Objetivos generales y específicos. 

4.1. Objetivo general. 

Contribuir al ejercicio efectivo del Derecho a la Educación en condiciones de equidad, de las infancias que habitan en la 

Demarcación Territorial de la Alcaldía La Magdalena Contreras brindando medios que fortalezcan su educación integral. 

 

4.2. Objetivos específicos. 

Otorgar hasta 2,650 apoyos en especie a infantes de educación básica (primaria y secundaria), de escuelas públicas 

habitantes de la Demarcación de la Alcaldía La Magdalena Contreras, con el objetivo de reducir el rezago educativo y 

favorecer su Derecho a la Educación. 

 

Apoyar, mediante transferencias monetarias, a personas que habiten en la demarcación territorial que se involucren en la 

promoción de la seguridad vial para un traslado seguro a la escuela. 

 

5. Metas. 

Otorgar hasta 2, 650 tabletas electrónicas que contribuyan a que los estudiantes de educación básica de escuelas públicas de 

nivel primaria y secundaria de la Alcaldía La Magdalena Contreras, cuenten con las herramientas que requieren en sus 

actividades académicas.  

 

6. Presupuesto. 

Apoyo en especie Hasta 2,650 Única 
$ 4,500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N)  

 

7. Requisitos de acceso 

a. Tener domicilio en la Demarcación de la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

b. Ser estudiante de educación primaria o secundaria en escuelas públicas preferentemente de la demarcación La Magdalena 

Contreras.  

c. Solicitar el apoyo mediante los formatos de solicitud autorizados por la Dirección General de Desarrollo Social tal y 

como se describe en el numeral 7.2, así como la entrega de los documentos que se mencionan en el numeral 7.1. 

d. No haber sido beneficiario de ningún Programa Social o Línea de Acción Social ejecutado por la Alcaldía la Magdalena 

Contreras o con alguno con objetivo similar ejecutado por cualquier nivel de gobierno durante el ejercicio fiscal 2022 

 

7.1. Documentación.  

1. Identificación oficial con fotografía, vigente del padre o tutor (credencial de elector, licencia de conducir, cédula 

profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional). 

2. Comprobante de domicilio (No mayor a tres meses de antigüedad): estado de cuenta bancario a nombre del solicitante; 

boleta de cobro del impuesto predial, recibos de servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o agua; o 

constancia de residencia emitida por la Alcaldía, el domicilio enunciado en este documento deberá encontrarse dentro de la 

Demarcación Territorial de la Alcaldía La Magdalena Contreras. En caso de que el comprobante de domicilio no esté a 

nombre del padre o tutor, la identificación presentada deberá ser la credencial de elector que deberá tener domicilio evidente 

en La Magdalena Contreras. 

3. Clave Única de Registro de la Población (CURP) del estudiante. 

4. Constancia de estudios del ciclo escolar en curso. 

5. Solicitud y vale de entrega debidamente llenados.  

 

7.2. Proceso de Selección 

Para poder ser considerado se deberá registrarse en la liga https://registros.mcontrerasgob.mx/inclusionDigitalEducación  

los días 28, 29 y 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre en un horario de 10:00 am a 16:00 horas, con la documentación 

digital completa tal y como se estipula en el numeral 7.1 del presente documento, de acuerdo al cuadro que a continuación 

se presenta:  

https://registros.mcontrerasgob.mx/inclusionDigitalEducación
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DÍA HORARIO LETRA INICIAL DEL PRIMER 

APELLIDO 

28 DE NOVIEMBRE 10:00 a.m. a 16:00 horas A, B, C, D, E 

29 DE NOVIEMBRE 10:00 a.m. a 16:00 horas F, G, H, I, J, K. 

30 DE NOVIEMBRE 10:00 a.m. a 16:00 horas L, LL, M, N, Ñ, O. 

1 DE DICIEMBRE 10:00 a.m. a 16:00 horas P, Q, R, S, T. 

2 DE DICIEMBRE 10:00 a.m. a 16:00 horas U, V, W, X, Y, Z 

 

Una vez realizado el registro y carga de documentos vía digital, el sistema brindará un número de folio para dar seguimiento 

a la solicitud de ingreso. 

Los resultados de los beneficiarios de la línea de acción serán publicados mediante la página www.mcontreras.com y redes 

sociales oficiales de la Alcaldía. 

Los Beneficiarios seleccionados, deberán presentar la documentación en fotocopia legible en las fechas y horarios 

establecidos, de acuerdo al cuadro que se presenta: 

 

DÍA HORARIO LETRA INICIAL DEL PRIMER APELLIDO 

13 DE DICIEMBRE 10:00 a.m. a 14:00 horas A, B, C, D, E.  

14 DE DICIEMBRE 10:00 a.m. a 14:00 horas F, G, H, I, J, K, L, LL. 

15 DE DICIEMBRE 10:00 a.m. a 14:00 horas M, N, Ñ, O, P, Q.  

16 DE DICIEMBRE 10:00 a.m. a 14:00 horas R, S, T, U, V, W, X, Y, Z. 

  

La documentación se entregará en digital de forma legible en el tiempo y lugares establecidos en el numeral 7.2 

(Deberán presentarse los originales para cotejo). La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona 

distinta a la estipulada, se entenderá como no presentada. 

 

El llenado y entrega de los formatos de solicitud, así como la entrega de los documentos requisitos no garantiza ser 

beneficiario de la Acción Social, únicamente ingresar al proceso de selección de la misma. 

  

8. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con la Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 32 en Horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja. 

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 

 

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía La Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 12 para 

manifestar sus inconformidades. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

http://www.mcontreras.com/
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por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 15 días de noviembre de 2022 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
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ALCALDÍA EN MILPA ALTA 

  

DRA. JUDITH VANEGAS TAPIA. - Alcaldesa en Milpa Alta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 122 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 apartado A numeral 12, B numeral 3 inciso a) 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 16, 29, 30, 31 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; 1°, 3°, 5°, 11, 71 fracción IX, 72, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México; y  

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Alcaldía Milpa Alta es un Órgano Político Administrativo con personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración, la cual forma parte de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley 

Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México.  

  

Que de conformidad con el numeral 16 de los Lineamientos mediante los que se establece el Modelo Integral de Atención 

Ciudadana de la Ciudad de México por el que se establece dar a conocer los cambios de domicilio de las AAC en sus 

diferentes modalidades, la Alcaldía de Milpa Alta, presenta el aviso por el que notifica el cambio de domicilio de las Áreas 

de Atención Ciudadana del poblado Villa Milpa Alta, a fin de informar a la población que acude a solicitar los trámites y 

servicios que oferta la Alcaldía, con el fin de estar en posibilidad de brindar una atención ciudadana de calidad y cumplir 

con la obligación de transparencia de máxima publicidad. 

 

Por lo considerando y fundamentos anteriormente expuestos en este acto, se emite el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE NOTIFICA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS ÁREAS DE ATENCIÓN 

CIUDADANA DEL POBLADO VILLA MILPA ALTA, CONFORMADAS POR LA VENTANILLA ÚNICA (VU) 

Y EL CENTRO DE SERVICIOS Y ATENCIÓN CIUDADANA (CESAC).  

 

ÚNICO. - Se declara de manera oficial la nueva dirección de las Área de Atención Ciudadana presenciales, digitales y 

telefónicas del poblado de Villa Milpa Alta conformadas por la Ventanilla Única (VU) y el Centro de Servicios de Atención 

Ciudadana (CESAC) en: Av. Constitución No. 27, planta baja entre Sonora Sur y Tamaulipas Sur, Bo. los Ángeles, Villa 

Milpa Alta, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México, C.P. 12000. Las cuales brindan atención de lunes a jueves en un 

horario de 9:00 a 14:00 horas (turno matutino) y de 15:00 a 19:00 horas (turno vespertino) y los días viernes de 9:00 a 14:00 

horas, salvo los días considerados como días inhábiles. Como consecuencia de lo anterior y para los efectos legales y/o 

administrativos en el cómputo de los términos, el presente aviso surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente a su 

publicación.  

 

TRANSITORIOS  
  

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

  

  

MILPA ALTA, CIUDAD DE MÉXICO 25 DE OCTUBRE DE 2022  

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. JUDITH VANEGAS TAPIA 

 ALCALDESA EN MILPA ALTA  



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S   

 

AUDITORÍA SUPERIOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 006 

 

Eduardo Enrique Ortíz Espinosa, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, en observancia del artículo 14 fracción XXII de la 

Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, el artículo 25 fracción IX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, así 

como en la función 9 de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, establecida en el Manual de Organización, de la Dirección General de 

Administración y Sistemas de la ASCM vigente, en términos de lo señalado en el numeral Segundo, del acuerdo por el que se emiten diversas disposiciones para 

la aplicación de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México y en apego de lo dispuesto en las Políticas 6.1.1 y 6.1.2. y Bases 7.2.7 inciso A, 

7.4.3, 7.4.4 fracciones I, 7.4.5, 7.4.6, 7.4.7, 7.4.8, 7.4.9, 7.4.10, 7.4.11, 7.4.12, 7.4.13, 7.4.17, 7.7.1, 7.7.2, 7.7.3, 7.7.4, 7.7.7, 7.7.8, 7.7.10, 7.7.11, 7.7.12, 

7.8.2, 7.8.3, 8.1 y 8.2, y los Lineamientos, 9.2 y 9.7, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios de la ASCM (POBALINES), se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la Adquisición de Uniformes Secretariales, Trajes 

para Choferes, Vestuario y Equipo de Seguridad y Trabajo, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
Acto de 

Fallo 

ASCM/LP/08/2022-N $ 300.00 24/11/2022 No habrá 

0/10/2022 habrá 

25/11/2022 29/11/2022 1/12/2022 
    11:00 horas 11:00 horas 16:30 horas 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Inicio de la Vigencia del Contrato 

1 Adquisición de Uniformes Secretariales, Trajes para 

Choferes, Vestuario y Equipo de Seguridad y Trabajo 
1 Contrato 2/12/2022 

 

• Las Bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: en www.ascm.gob.mx , sección “Licitaciones” y venta en Av. 20 

de Noviembre número 700 P.B., Colonia Huichapan, Barrio San Marcos, C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, teléfono: 55 56 24 53 68, los días, 

martes 22, miércoles 23 y jueves 24 de noviembre de 2022; en el siguiente horario: 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es: mediante cheque 

certificado o de caja a favor de la Auditoría Superior de la Ciudad de México o mediante pago en efectivo que se podrá realizar en la Tesorería de la 

propia Auditoría Superior. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de noviembre de 2022 a las 11:00, en: las instalaciones de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México, ubicada en: Av. 20 de noviembre, número 700, P.B, Colonia Huichapan, Barrio San Marcos, C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de 

México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 29 de noviembre de 2022 a las 

11:00 horas en: las instalaciones de la Auditoría Superior de la Ciudad de México , Av. 20 de noviembre, número 700, P.B, Colonia Huichapan, Barrio 

San Marcos, C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. 

• El acto correspondiente a la emisión del fallo se efectuará el día 1 de diciembre de 2022 a las 16:30 horas, en: las instalaciones de la Auditoría Superior 

de la Ciudad de México, Av. 20 de noviembre, número 700, P.B., Colonia Huichapan, Barrio San Marcos, C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. 



• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

• No se otorgarán anticipos. 

• Lugar de la entrega: Av. 20 de noviembre número 700 - P.B., Colonia Huichapan, Barrio San Marcos, C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de 

México. 

• Plazo de la vigencia del servicio de la Licitación Pública Nacional ASCM/LP/08/2022-N, será a partir del fallo. 

• El pago se realizará: acorde a los términos establecidos en las POBALINES de la ASCM y del contrato respec tivo, a partir de la fecha de 

presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes , podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentra en alguno de los supuestos mencionados el Lineamiento 9.2, inciso c, numeral  1 de las 

POBALINES de la ASCM. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

(Firma) 

 

LIC. EDUARDO ENRIQUE ORTÍZ ESPINOSA 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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E D I C T O S 

EDICTO 

 

A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO. 

 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 12/2022-11, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 

JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En el juicio de extinción de dominio 12/2022-11, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el primer Circuito, con sede 

en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de diecisiete de octubre de dos mil 

veintidós," emplazar por' 'medio. de edictos a toda persona afectada -que considere tener interés jurídico sobre el inmueble 

materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que cuentan con el 

término de treinta días contados a partir de que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 

contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 

disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

 

Asimismo, se hace constar que: las partes en el juicio son: actora Agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 

Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, demandados: Roger 

Iván Erosa Encalada; Gilda Noemí León Ceballos y María Fernanda Erosa León en la que se reclama en síntesis lo 

siguiente: 

 

El bien inmueble sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 

 

"•lnmueble ubicado en la calle ochenta y uno A, número ciento veintiuno por treinta y ocho y cuarenta de la 

colonia Montes de Ame, Mérida, Yucatán, con folio electrónico 964741 y folio catastral 390072". 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

La secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la república 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

 

 

(Firma) 

 

 

Lizbeth Alejandra Llamas Ruíz. 
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EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO 

CORPORATIVO PROMEDICA DE MÉXICO, S. A. DE C. V. PS TECH MEDICAL DESIGN, S.A. DE C.V. Y 

GABRIEL ALFREDO PIÑA SOLÓRZANO.  

 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ANALISTAS DE RECURSOS GLOBALES 

S.A.P.I DE C.V., en contra de CORPORATIVO PROMEDICA DE MÉXICO, S. A. DE C. V. PS TECH MEDICAL 

DESIGN, S.A. DE C.V. Y GABRIEL ALFREDO PIÑA SOLÓRZANO, expediente 502/2019. El C. Juez Francisco 

René Ramírez Rodríguez ordenó publicar el siguiente edicto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070, párrafo 

cuarto, del Código de Comercio:  

 

Ciudad de México a cuatro de agosto del dos mil veintidós... “Se dispone notificar el emplazamiento al demandado citado 

mediante publicación por edictos de ésta determinación Judicial, por tres veces consecutivas en el periódico El Universal y 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que tenga conocimiento que la parte actora Analistas de Recursos 

Globales S.AP.I. de C.V., les demanda en la vía ejecutiva mercantil, el pago de las siguientes prestaciones: El pago de la 

cantidad de $12'542,651.10 (doce millones quinientos cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y un pesos 10/100 moneda 

nacional), por concepto de suerte principal, así como el pago de intereses moratorios, impuesto al valor agregado, pena 

convencional, gastos y costas.  

- - Se le concede a la demandada un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 

contestar la demanda, pagar u oponer excepciones, quedando en la secretaría del juzgado las copias de traslado 

correspondientes, esto con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil; apercibido el demandado que debe señalar domicilio procesal en esta ciudad, cuenta 

de correo electrónico y/o número telefónico, ya que, en caso de no hacerlo todas las notificaciones subsecuentes, incluyendo 

las personales se tendrán por hechas por su publicación en el Boletín Judicial. Asimismo, para que pague o señale bienes 

para embargo, con la advertencia que de no hacerlo, el derecho pasará a la parte actora, mismo que se ejercerá en el local de 

este juzgado, aún sin la presencia del demandado. - -   

Asimismo, deberá fijarse en los tableros de aviso de este Juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 

emplazamiento.  

 

Ciudad de México, a 11 de agosto 2022. 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. MARCOS MENDOZA MARTÍNEZ. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ...........................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana ...........................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ....................................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 

10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 
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